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AvuNTAmiento: Acta de la sesión ordinario celebrada el día 20 
del actual.

Srcuei ahIa; Subastas para contratar los derribos y aprovedia- 
miento de los materiales de los pabeílones del cuartel de 
San Francisco y de la construcción que furnia este mismo 
cuartel,—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Bases de la oposición para proveer plazas de aspirantes al 
Cuerpo de Escribientes auxiliares Taquimecanógrafos.—Aviso 
suspendiendo e) concurso relativo al arriendo de la explota­
ción de la pesca en el estanque grande de la Casa de Campo. 
Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales.—Licen­
cias expedidas por la Sección 2.® '

Inikrvención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche

Obras municipales: Las en ejecución.

PoLicfA urbana: Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Aicaldía de los distritos de Buenavista, Hospital y Univer­
sidad,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

CEMBNTHtttos: liiliiimacíones verificadas en los días del 17 al 23 
del actual.

AVUMTAHIIEMTO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  segunda c o n v o c a t o ­

r ia  EL D ÍA 20 DE DICIEMBRE DE 1935.—Élí/roc/o. —Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D, Sergio Aívarez R. Villa- 
mil.—Asistieron los Sres. Aleix, Andueza, Aragón, Baixeras, 
Castro, Escudero, Garrido, Montero, Ortega, Rueda, Serra­
no, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez y diez minutos de la mañana, 
liendo aprobada el acta de la anterior,

ORDEN D E L Ü(A

Asuntos al üespaciio de oficio

A cuerdos : 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 12 del corriente, designando a los Gestores don 
Antonio Escudero Alvarez, D, Andrés Aragón Cózar y don 
Avelino Parrondo Panondo para ocupar, por el orden indicado, 
los cargos de Vocales de las Comisiones de Quintas de tos 
distritos del Centro, Chamberí y Congreso, en las vacantes 
producidas por haber sido designados Tenientes de Alcalde los 
Sres, Soler y Ortega Mayor, y por fallecimiento del Con­
cejal que filé de este Ayuntamiento D. Fulgencio de Miguel.

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
10 del corriente, disponiendo se designe el sustituto del Ges­
tor D. Jesiis Castro Fernández, o confirmarle, en sii caso, en 
el cargo de Vocal representante de la Corporación en el T ri­
bunal de reconocimientos de los empleados y obreros nuiiiid- 
pales cuyas jubilaciones se basen en la imposibilidad física, 
teniendo en cuenta que se halla próxima la fecha en que, con 
arreglo a io determinado en la base 20 del vigente presupues­
to, que se mantiene íntegra en el que lia de regir durante el 
año 1936, debe verificarse la renovación semestral de los Vo­
cales que constituyen dicho Tribunal.

3. “ Quedar enterada de un oficio de la Inferveiictóit Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo, a los efectos oportu­
nos, el balance de comprobación y saldos de las operaciones 
de contabilidad de los presupuestos del Ensanche y de las 
cuentas Independientes de los mismos, correspondientes al 
mes de noviembre último.

4. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Rodríguez 
Boro, con la baja de) 28 por 100 en el precio tipo, eí remate 
de la subasta de suministro de semillas law-grass y raio- 
grass, durante dos años, con destino al Ramo de Parques y 
Jardines, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
7 de los corrientes.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—Haelenda

5.° Desestimar la reclamación formulada por el Círculo 
de Bellas Artes, en cuanto a la exención del arbitrio sobre 
incremento de) valor de los terrenos, en su modalidad de cuota 
de equivalencia, por la finca que posee dicho Círculo en la 
calle de Alcalá, 42, haciendo suya la Comisión la ponencia 
del Vocal de la misma Sr. Uriarte, en la que, de conformidad 
con ios informes de! Servido Contencioso y  de la Sección, se
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sostiene (jue al indicado Círculo no le son de aplicación nii]- 
Kiína de las exenciones a que se refiere el artículo 426 del 
Estatuto Municipal, ya que solamente las que se consignan se 
refieren a personas o entidades por ios terrenos propios que 
los tengan afectos de modo permanente a servicios de benefi­
cencia o ensefiatixa, y tenietido en cuenta que el principal 
carácter del Círculo de Helias Artes es el de expansión y re­
creo para sus socios y que no aparece que baya sido deciurado 
como entidad de carácter benéfico ni de benéfico-docente, así 
como que tampoco puede ser tenida en cuenta la alegación que 
hace el repetido Círculo de la real orden del Ministerio de 
Insti'ucción {bìblica, de 16 de abril de 1921, por la que se de­
claró a dicha entidad y su nuevo edificio como centro de pro- 
tecciúji a las bellas artes y entidad de utilidad pública, pero 
ello solamente lo fué, como se indica en dicha real orden, por 
lo que se refiere a la obtención de un titulo honorífico, sin 
relación alguna cotí las exenciones de orden fiscal; debiendo, 
en cuanto a la reclamación del Círculo contra la determinación 
de valores y superficie afectada por la liquidación, sustanciarse 
dicha reclamación por los trámites ordinarios que sobre valo­
raciones señala la Ordenanza reguladora dei arbitrio.

G." Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, e! fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 15 de octubre próximo pasado, recaído 
en la reclamación forinulada ante el mismo por D. Juan Ville­
gas sobre exacción de derechos por vallas en im solar de las 
calles de Linneo, Moreno Nieto y Juan Duque, y por cuyo 
fallo se ficLicrdti desestimar la exención de derechos interesada 
y se declara que el interesado está obligado a satisfacer los 
derecliüs naturales y el 16 por 100 de multa, aparte de los re­
cargos correspondientes por el que no pagó en periodo vo­
luntario.

7. " Acatar, teiúemlo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecoiiómico-aduiinistrati- 
vo de la provincia, ele 29 de octubre próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por la Parroquia de 
Santa 'l'eresa y Santa Isabel sobre liquidación de cuota de 
equivalencia por incremento sobre el valor de los terrenos de 
la finca mi mero 61 de la calle de Eloy Gonzalo, y por cuyo 
falto se acuerda revocar el acto administrativo recurrido en el 
sentido de estimar no liaber lugar a la prescripción alegada; 
debiendo proseguirse el expediente previa comprobación por 
los técnicos mimicipalcs, o en tu forma que In Corporación 
crea oportuno, de la real y efectiva extensión del solar, adop­
tando, en cüiisccueiicia del resultado que ello arrojó, la oportuna 
rcsülndóii, que deberá notificarse al contribuyente en forma 
reglamentaria.

8. " Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-admiiiistruti- 
vo de la provincia, de 5 de noviembre próximo pasado, recaído 
en la reclmnacióii formulada ante el niisnio por D. Rufino In 
glés Ortega .sobre liquidación del arbitrio por incremento sobre 
el valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 12 di'l paseo de las Delicias, y por cayo fallo se 
acueida revocar H acto administrativo recurrido y se dispone 
ia remisión del expediente a la Corporación para qne, teniendo 
en cuenta las feclias de adquisición de las distintas participa­
ciones, .señale la media uiitniética procedente, .según la cuan­
tía de las mismas, indicando, puraque pueda ser en su caso 
Impugmtdn, la norma seguida para hallar el año que como tér­
mino medio corresponda tomar como punto de partida para la 
exucción.

9. " Acatar, teniendo eii cuenta lo iiiformado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del 'l'ribunal Ecoiiómico-administrati- 
vo de la provincia, de 15 de odiibre próximo pasado, recaído 
en la reclatnacióii fonnulada ante el mismo por D. Mariano 
Gómez Eraiico por exacción de derechos de vallas colocadas 
con motivo de obras realizadas en el cumino de El Pardo. 37, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adniinistrotiviii re­
currido, a fin de que se fije concretamente el tiempo que debie­
ron durar las obras para las que reglmneiitariumenle se necesi­
taba instalar la valla.

lü. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Coiileiicioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 15 de octubre pi óxinio pasado, recaído 
en la reclamación formulada por doña Pilar Díaz Campo sobre 
exacción de derechos por vallas con motivo de la realización 
de obras en la finca niimero 9 de la calle del Ancora, y por

cuyo fallo se acuerda confirmar el acto administrativo recurri­
do en cuanto al pago de los derechos naturales y el recargo 
del lü  por 100, sin perjuicio de los recargos de apremio, pero

I revocando la multa impuesta del duplo délos derechos.
I 11, Declarar exentas del pago de contribuciones especia­

les, en vista de la certificación expedida por el Registro fiscal 
de fincas y solares del Ensanche y de lo informado por el Ne­
gociado correspondiente, las fincas número 4 y 6 de la calle 
de Quillermo de Osma, propiedad de D..-Luis Martín Bosch, 
teniendo en cuenta que las mismas, enclavadas en zona del 
Ensanche, están tributando con el recargo extraordinario del 
4 por 100 de la contribución territorial, y ser incompatible con 
este recargo el pago de la exacción.

12. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 22 de octubre próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Antonio M. de 
Mazarrusa, en representación del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros, sobre la exacción de contribuciones especiales por 
obras de reforma del alumbrado en la plaza de San Martín, y 
por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recu­
rrido y se declara que la citada entidad no está sujeta al pago 
de dicha contribución especial por las obras de reforma de que 
se trata.

13. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencio.so-admiiii.strativo ante el 
Tribunal Provincia) contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 22 de octubre último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Saturnino Ruiz Senén, 
como Gerente de la Sociedad Viuda e Hijos de Juan de la 
Fuente, sobre liquidación de los arbitrios de carnes y alcoholes 
correspondiente al mes de febrero de 1934, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se decla­
ra que deben devolverse a la expresada entidad las cantidades 
que indebidaiiieiite la hayan sido cobradas por este concepto.

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el señor Decano de los 
Letrados consistoriales y teniendo en cuenta lo informado 
por la Junta Consultiva y por la Sección, con motivo de 
la reclamación deducida por D, Joaquín Iglesias, solicitando 
la revisión de las valoraciones provisionales a efectos del ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos con relación 
a la transmisión de la casa sita en la calle de Villalar, 11, que 
se realizó en el año 1932, teniendo en cuenta la existencia de 
im^error, al fijar en el Indice de valores para la exacción del 
arbitrio los correspondientes a los de dicha calle en el trie­
nio 1930, 31,32, consistente en suponer que en ese trienio y 
por metro cuadrado les corresponde un valor de 386,40 pese­
tas, o sea un aumento sobre los fijados para el trienio anterior 
de 205,35 pesetas:

Primero. Que se suspenda la práctica de valoraciones, 
liquidaciones y cobro de cuotas resultantes de las ya practica­
das en los expedientes relativos a transmisiones de fincas si­
tas en ia calle de Villalar y cii otras vias de las que se tenga 
conocimiento que las valoraciones de sus terrenos que figuran 
en el Indice son erróneas a! modo y forma como lo son los de 
lo primera, hasta que se forme, apruebe y entre en vigor el 
Índice que se está confeccionando para el trienio 1936, 37 y 38, 
en el que se cuidará de corregir los errores que existan de la 
anotada clase.

Segundo. Que a las reglas que se fijen para la aplicación 
del nuevo Indice se agregue una, con el ordinal que le co­
rresponda, que diga asi:

«A los expedientes incoados para la exacción del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos y que se hallen en 
trámite de fijación de valores o pendientes de liquidación o de 
cobro de cuotas resultantes en las que se hayan practicado, se 
aplicarán los valores fijados en este Indice, siempre que lesul­
ten en beneficio de los contribuyentes, y que su minoración 
liaya obedecido a la siibsanadón de errores materiales padeci­
dos al confeccionar Indices anteriores que se hayan reconocido 
eii expedientes relativos a las mismas vías públicas, porque en 
otro caso se aplicará el que regía en el año en que se efectuó 
la transmisión, considerándose anuladas de oficio por la Admi­
nistración de Propiedades, mediante razonado informe de la 
Sección Técnica, las valoraciones y liquidaciones primeramen­
te efectuadas.» ,
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15. Conceder a D. Esteban Ntíñez, de conformidad con 
lo informado por la Sección, la exención de derechos de licen­
cia de obras en el interior de la finca número 29 de la calle de 
Eduardo Aunós, con aplicación estricta del precepto contenido 
ene) artículo20 del real decreto-ley de 10 de octubre de 1924 
sobre casas baratas.

fO y 17, Abonara doila Josefa Siso Vázquez y D. Gaspar 
Garrido, inquilinos de los cuartos tercero, letra B, y segundo 
izquierda, respectivamente, de la casa número 23 de la calle de 
Segovia, expropiada con motivo de las obras del nuevo Via­
ducto, las sumas de 44 y 25,80 pesetas en concepto de indem­
nización por haber tenido, por el motivo expresado, que desa­
lojar los cuartos de referencia; debiendo ser cargo dichas sumas 
al concepto 7° del presupuesto extraordinario de Capitalidad.

Comisión 2."—Fomento

18. Aprobar la liquidación total de las obras ejecutadas 
para construir la primera planta del Mercado Central de Fruías 
y Verduras, incluida la ampliación de la cimentación, que arro­
ja la cifra de 3,5/9.270,43 pesetas, y el abono a la contrata 
del saldo resultante de 180.085,45 pesetas, teniendo en cuenta 
lo informado por la Sección, que ejicuentra ajustada a lo pre­
ceptuado en el pliego general de condiciones para la contrata­
ción de obras públicas la liquidación de dichas obras, presen­
tada por la Dirección de Arquitectura.

Votó en contra el Sr. Andneza.
19. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 

por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en ei 
Juzgado de ̂ Primera instancia e Instrucción número 5 por le­
siones y daños en un árbol del andén derecho del paseo de la 
Castellana al chocar contra él la camioneta automóvil niatricu- 
lado T, O, 1,808, pero sin renunciar por ello la Corporación 
a la indemnización que en su día deba percibir por los daños 
antes referidos.

20. Adjudicar a D. Juan Stdaiio del Castillo, con arreglo 
a las condiciones del concurso que hubo de anunciarse en su 
oportunidad, y por el precio de 1,52 pesetas el kilogramo, la 
miel y cera que hayan producido las colmenas de la Casa de 
Campo, teniendo en cuenta que han sido cumplidas las bases 
del referido concurso, y que dado el cálculo de miel y cera 
que sirvió de base para fijar ei precio tipo de aquél eii 1.024 
pesetas, esta cifra es inferior a la ofrecida por ei lidiador.

21. Abonar, teniendo en cuenta lo interesado por D. José 
García Mauriño, en nombre y renresentadón de Talleres de 
Optica y Mecánica de Precisión (S. A.), entidad concesiona­
ria de la construcción e instalación de dos rampas fijas y dos 
móviles en el Mercado de Pescados, asi como lo informado 
por el Arquitecto Director de las obras y  por el Ingeniero Jefe 
de la Inspección de Servidos eléctricos, confirmado por la 
técnica municipal, el importe íntegro de las rampas fijas reci­
bidas y en servicio actualmente y ei 75 por 100 de las móviles; 
quedando el 25 por iOO restante y el importe de la fianza de 
la contrata en garantía de su funciotiamieuto y a reserva de 
la recepción definitiva.

22. Aprobar ei proyecto para la reforma del alumbrado 
de la plaza Mayor, redactado de acuerdo con ei Director de 
las obras de urbanización, y  su presupuesto de 120.775,71 pe­
setas, que será cargo al concepto 9." del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad; debiendo ser ejecutadas ias obras por 
¡a Compañía del Gas, de acuerdo con lo que se establece en el 
vigente contrato con la misma.

23 a 46. Conceder licencias a ios señores que a couti- 
nuacióii se expiesaii para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad cotí lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes;

A D. José Gutiérrez Solana, para construir una casa en la 
calle de Mesonero Romanos, 16, con vuelta a la de ía Abada; 
viniendo obligado el que a !a sazón sea dueño de la finca, en 
caso de no aportar la justificación, dentro del plazo marcado, 
de haber cumplido lo dispuesto en el acuerdo de 9 de agosto 
último, al abono de los derechos o arbitrios municipaies, con 
arreglo a las tarifas vigentes en el momento de ia concesión 
de ia licencia.

A los Sres. Brúñete y Botija, para ejecutar obras de refor­
ma y  ampliación en la calle de Cadars#, 13, viniendo obligado 
a lo mismo que se indica para el anterior.

A D. Luis Alonso Pombo, para construir mía casa en la 
calle de Quiñones, 8, viniendo obligado a lo mismo que se in­
dica para los anteriores,

A D. Vicente Ortiz, como apoderado de ios propietarios 
del solar número 8 de la calle de Gutenberg, para construir 
una casa en dicho solar, viniendo obligado a lo mismo que se 
indica para los anteriores.

A D. Manuel Coronado Morales, para construir una casa 
en la calle de Antonio López, 20, viniendo obligado a lo mis­
mo que se indica para ios anteriores.

A doña Telesfora y D. Alejandro Ramos García, para 
construir una casa en la calle de López de Hoyos, sin núme­
ro, viniendo obligado a lo mismo que se indica para los ante­
riores.

A D. Esteban Ojeda, para construir una casa y un garaje 
en la calle deja Inmaculada, 28, con vuelta a la de Joaqniii 
Martínez, viniendo obligado a lo mismo que se indica para los 
anteriores.

A D. Emilio Prado Santos, para construir nna casa en la 
calle de Gabino Jiménez, 42 provisional, viniendo obligado a 
io mismo que se indica para los anteriores.

A D. Toribio Villar Blas, para construir una casa en la 
caite de Marcelo Usera, con vuelta a la del Olvido, viniendo 
obligado a lo mismo que se indica para los anteriores.

A D. Aniceto Fernández Armayor, para construir una casa 
en la calle de Antonio López, 40, viniendo obligado a lo mis­
mo que se indica para los anteriores.

A D. Pedro Molledo Roiz, para construir una casa en la 
calle de Raiiiiiindo Fernández Villaverde, 3, viniendo obligado 
a lo mismo que se indica para los mileriorcs.

A D. Pascual Arcones Barroso, para construir una casa en 
la calle de José del Río, 4, viniendo obligado a lo mismo que 
se indica para los anteriores.

A p . José Morote, para construir una casa en la cabe de 
Antonio López, 155 y 157, viniendo obligado a lo mismo que 
se indica para los anteriores.

A D, Victoriano Hoya Merino, para construir una vivienda 
en el interior de la casa número l i  de la calle de José del Rio, 
viniendo obligado a lo mismo que se indica para los anteriores.

A D, Antonio Ramos Espejo, para ejecutar obras de refor­
ma en la Avenida de Eduardo Dato, 10 (Cine Rialto).

A D. Constantino Antonio González, pura construir un 
horno en la calle de Los Madrazo, 8.

A D, José María Cüineut, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Nicolás María Rivero, 1.

A D, Manuel Regidor, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de la Montera, 19.

A D. Frutos Ru.“ da Cabrera, para construir una casa y 
una nave en la calle del General Ricardos, 51, con vuelta a la 
de Primero de Mayo; debiendo renunciar a toda indemniza­
ción, caso de que por el Ayuntamiento se llevara a cabo la 
expropiación de la zona afectada por el retranqueo a que se 
refiere el expediente.

A doña Alfaerta Benito, para ejecutar obras de reforma en 
el pasaje de la Fundación, 17.

A D. José González Blanco, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Rafael Salillas, 14.

A D. Amadeo Gómez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Bravo MurÜlo, 101.

A D. Antonio Fernández, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Ambrós, 17.

A D. Severiano de Lucas, para que se le rehabilite la li­
cencia para construir una casa en la calle particular de Sala­
mero; debiendo justificar en su día el interesado que dió co­
mienzo a ias obras antes de fines del año en curso, según 
previene el acuerdo municipal de 11 de octubre último, refe­
rente a la exención de derechos para esta clase de peticiones.

47. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se inter­
ponga, en vista de lo actuado en el expediente y de conformi­
dad con lo informado por la Asesoría jurídica, así como repro­
duciendo la Comisión el dictamen emitido por la misma en 16 
de noviembre, que fué retirado para nuevo estudio, por acuerdo 
de 22 de dicho mes, a petición del Sr, García Gallo, las accio­
nes de desahucio oportunas contra cada uno de los siguientes 
señores: doña Jesusa González, D. José Rodero, D, Manuel 
de Blas, D. Jacinto Díaz, D. Isidoro Arenas, D. Timoteo 
Martín y D. Joaquín Robles, con el fin de que, en cumpli­
miento del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 6 de abril
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del corriente año, procedan a desalojar los citados señores las 
viviendas que hasta el día vienen ocupando en la Casa de
Campo.  ̂ , f ,

Y  previas manifestaciones que constan en acta, Itié apro­
bado el precedente dictamen con ia enmienda verbal, formulada 
por el Sr. Anduezn, de que, sin perjuicio de dar cumplimiento 
íi lo que en dicho dictamen se propone, vuelva el expediente 
a Comisión para que en ella se estudien otros casos, a ios que, 
a juicio de dicho señor Gestor, debe también alcanzar aquei
acuerdo. ,

48. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
licencia n la Unión Eléctrica Madrileña para construir una 
arqueta subterránea en la calle de Jiménez de Quesada para el 
acceso de unos transformadores de energía eléctrica en la pluii- 
ta de sótanos del edificio de Madrid-f^arfs, con sujeción a ios 
planos y Memoria presentados y previo el abono de los dere­
chos correspondientes con arreglo a la turifadón practicada 
por la Intervención Miuucipal > solicitud de licencia para la 
utilización e instalación de los transformadores.

Y previas manifestaciones que constan eii acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, acordándose al propio tiempo, a 
propuesta de) Sr. Andiieza, instruir expediente para depurar 
las respoiiatibilidades que pudieran existir por haberse realiza­
do las obras sin la licencia correspondiente.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo sean estirna- 
dos lo.s recursos de reposición interpuestos por un copropie­
tario y varios inquilinos de la finca número 28 de la calle de 
la Cava Baja contra e) acuerdo municipal de declaración de 
ruina del referido inmueble.

Y la Comisión Gestora acordó que vuelva este expediente 
a estudio de la Comisión para que informen nuevamente los 
Arquitectos municipales.

A petición del Sr. Andueza se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo las normas 
por que iia de regirse la instalación de lucernai ios en la vía 
pública.

Comisión 4." Beneñoenolft, Sanirtad y PoIIeta Urbana

49. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de Cementerios se ha 
remitido relación nominal y circunstanciada de los 14,159 ca­
dáveres que se enciieutraii iiilumiados en sepulturas tempora­
les, y cuya exhumación corresponde al próximo año por haber 
transcurrido el decenio correspondiente, de conformidad con 
lo preceptiuulo en el articulo 108 del reglamento vigente de 
Cementerios, asi como el presupuesto para tales operaciones, 
cuyo importe es de (12,810 pesetas; teniendo en cuenta, ast- 
uiiaiuo, que por real orden de 15 de octubre de 1898 se auto­
rizan las exhumaciones tma vez transcurridos los diez anos y 
un día desde el sepelio;

ibimero. Que se apruebe el referido presupuesto, impor- 
lanle 62,810 pesetas, para pago del personal que ha de inter­
venir eii aquellos trabajos, siendo cargo su importe al crédito 
correspondiente del ordinario que ha dé regir en el próximo
año de 1936, , , , i

Segundo, Que se verifique la exhumación y traslado_ al 
osario de los restos comprendidos en la expresada relación 
iioniiiiul, a excepción de aquellos que hayan sido objeto de 
reclamación o lo sean hasta el 31 de dicietubie próximo, para 
lo cual, o para retirar ciiHiito de propiedad de lus familias esté 
colocado sobre, las sepulturas, se publicarán los correspondien­
tes anuncios en el Hoieiin oficial de la provincia, eii el Bo- 
i.iíTfN t)tii. A yuntam iento  om M adrid  yen el tablón de edic­
tos de la primera Casa Consistorial, asi como eii el de las 
oficinas del Cementerio, . , i.

'rercero. Que todas las operaciones relativas a las exhu­
maciones y traslados de restos se realicen con arreglo a las 
prescripciones del reglanlento de Policía sanitaria de Cemen­
terios; y . i  j

Cuarto. Que los materiales que se precisen para todas 
estas operaciones los facilite el Servicio de Aprovisionamien­
tos y Acopios.

3'nmbién estima la Conúsión debe interesarse de la Direc­
ción de Vias y Obras, si ello es posible, el personal que pueda 
dedicarse a la limpieza de los cuarteles y calles del Cemente­
rio, a fin de dejar dicho recinto en las debidas condiciones.

Comisión 6.*—Gobernación

50. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 796, don 
José Soldevilia Villar, por imposibilidad física para el desem­
peño de su cargo, y asignarle un haber pasivo de 3.490,31 pe­
setas anuales, equivalentes al 75 por lOÜ de las 4.653,75 pe­
setas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este
acuerdo. , , .

51. Jubilar al Guardia de Policía urbana numero 44fa, don 
Pedro Más Viudes, por cumplir la edad reglamentaria, y asig­
narle un haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, equivalentes 
al 80 por 100 de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 
pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al en que cumpla la edad reglamentaria por la que se jiibila.

52. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria, al Guardia 
de Policía urbana número 555, D. Nemesio Alcázar Duque, y 
asignarle un haber pasivo de 3.490,31 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por lOO de las 4.053,75 pesetas que, a razón 
de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
d(a siguiente al en que cumpla la edad reglamentaria por la
que se jubila. _ , , ^  j- j

53. Rectificar el haber pasivo asignado al Guardia de 
Policía urbana, jubilado, D. Angel Coto Adán, por acumula­
ción de los servicios militares, y asignarle un haber pasivo 
de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario, le sirven de regulador, en vez de 2.396,87 pesetas con 
que fué clasificado al ser jubilado en 11 de octubre último; 
dc^bicndo abonarse al interesado la difcr6iicia entre ambos 
haberes a partir de la fecha en que fué jubilado,

54. Rectificar el haber pasivo asignado al Guardia de
Policía urbana, jubilado, D. Manuel del Río Urbano, por acu- 
niiiladóii de los servicios militares, y asignarle un haber pasivo 
de 3.723 pesetas anuales, equivalente al SO por 100 de las 
4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, 
le sirven de regulador, eii vez del de 3.490,31 pesetas con que 
fué clasificado al ser jubilado en 19 de julio del corriente año; 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre ambos habe­
res a partir del d(a en que fué jubilado. _

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresmi, 
de conformidad con lo informado en el expediente, con motivo 
de solicitud de D. Celestino Mayo Arroyo, Jefe de Sección 
del Servicio de Limpiezas, de variación del haber pasivo por 
la acumulación de la gratificación que disfrutaba por su cargo 
y por corresponder la vacante a la amortización:

Primero. Rectificar el haber pasivo asignado al Jefe de 
Sección del Servicio de Limpiezas, jubilado, D, Celestino 
Mayo Arroyo, asignándole una dotación pasiva de 3.136 pese­
tas anuales, 70 por lOO del sueldo de 3.750 pesetas y la gra­
tificación acmnulada de 730 pesetas que venia disfrutando, con 
arreglo a los acuerdos municipales de 24 de diciembre de 1J31 
y 19 de mayo de 1933.

Segundo. Que los efectos de los anteriores apartados 
sean a partir del dia 19 de octubre próximo pasado, en que 
surtió efectos la jubilación del Sr. Mayo,

56. Amortizar, de conformidad con la propuesta de la 
Sección y Hmitándose exetusivamente a__lo que afecta a la reor­
ganización de servicios, una plaza dé Subalterno, dotada con 
el haber anual de 7.500 pesetas, vacante por jubilación de 
D. Pedro Peñiielas Viejo, en cumplimiento de lo que disponen 
las bases de reorganización dd personal subalterno y aparta­
do primero del acuerdo municipal de 19 de enero de 1934, que 
concedió a los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales el 
derecho al ascenso al mencionado Cuerpo, ya que la primera 
vacante del cuarto grupo fué destinada a este fin y correspon­
den a la amortización lastres siguientes, siendo la presente la
tercera de las mismas. . , , u

57. Amortizar una plaza de Perito Químico del Labora­
torio municipal, con 8.000 pesetas de haber anual (enrégirneii 
de escalafones Inspector de distrito, con 5.000 pesetas anuales, 
vacante por fallecimiento de D. Jesús Garda Sacristán, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases de la reorganización 
del Servicio correspondiente y acuerdos complementarios.

58. Amortizar, de conformidad con lo propuesto por la

untamiento de Madrid
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Sección, una plaza de Oficial segundo de Administración, 
dotada con el haber anual de 4,000 pesetas, vacante por 
haberse concedido la excedencia voluntaria al que ia desem­
peñaba, D. José Morlesin Mendoza, no acogido a la reorga­
nización de servicios, y, en su día, destinar su importe, con­
forme a lo determinado en el acuerdo immicipal de 16 de junio 
de 1933, para la creación de plazas de Escribientes auxiliares 
taquígrafos mecanógrafos, que han de formar parte del Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en las bases de reor­
ganización de servidos, siendo ésta la tercera vacante del 
octavo grupo de cuatro que ha de ser destinada para la conver­
sión antes citada,

59. Conceder licencia limitada con carácter de exceden­
cia voluntaria a la Auxiliar taquígrafa mecanógrafa señorita 
María Ossorio Alvarez, pero sin concretar el plazo por que se 
otorga, pues aun cuando ha de ser por ei tiempo mínimo que 
establece el artículo 19 del regiameiito de Funcionarlos vigen­
te, ello no quiere decir que a su vencimiento haya de otorgár­
sele el reingreso en el caso de que lo solicite, sino que habrá 
de supeditarse en todo momento a que exista vacante de la 
clase que le corresponda y su provisión pertenezca al turno de 
excedencias; debiendo ocupar a su reii]greso el número 41 del 
escalafón de su dase, si estuvieren vigentes entonces.

60. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, e) recurso de reposición interpuesto por 
D. Ramón Pérez Sauz y otros Auxiliares de Administración 
contra acuerdo municipal de 27 de septiembre próximo pasa­
do aprobando la creación del Cuerpo Auxiliar Subalterno de 
Oficinas.

61. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por el Servicio Con­
tencioso, en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Miguel Mora Requejo 
contra acuerdo municipal de 31 de mayo del corriente año, 
relativo a excedencias de los funcionarios municipales,

62. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y de conformidad con el criterio susten­
tado por el ponente Sr. Garrido, los recursos interpuestos por 
los funcionarios nnmicipales Sres. Gutiérrez Gascón, Ortega 
Pérez, Otero Espejo, Lorite Kramer, Casuso Obeso, Bellido 
González y Garda Nava contra el acuerdo municipal de 19 de 
diciembre de 1934 por e! que se dictaron normas para la pro­
visión de todos los cargos rectores de la administración y ser­
vidos municipales.

63. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
¡o informado por la Asesoría jurídica, eu el recurso conten- 
cioso-adiniuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, José Lacasa Val contra el acuerdo municipal de 24 de 
abril último que acordó su destitución del cargo de Visitador 
sanitario que venia desempeñando,

64. Determinar, teniendo en cuenta lo solicitado en su 
oportunidad por el Juzgado municipal numero 2, instalado en el 
edificio de la plaza de Chamberí, de propiedad nnmicipal, y lo 
informado por la Dirección de Vías y Obras, que, como con­
cesión de libérrima facultad municipal y sin que constituya 
precedente, se autorice la realización del gasto tota] máximo 
de 846,50 pesetas, que deberá ser cargo a la correspondiente 
partida presupuestaria, a fin de proceder por Talleres genera­
les a las precisas reparaciones de los muebles y enseres espe­
cificados en el informe de la Dirección de Vías y Obras de 31 
de octubre último y destinados a las dependencias del Juzgado 
municipal de que se trata,

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, acordado en sesión de 2 de marzo 
de 1934 que por la Escuela-Taller Municipal de Artes Industria­
les se confeccionaran placas rotuladoras de las vías públicas a 
fin de renovar las que estuvieran deterioradas o instalar las no 
existentes, se dispuso que las Tenencias de Alcaldía facilitaran 
relación nominal de las calles en que se sintiese esta necesidad; 
pero ante el número considerable de calles propuestas por 
dichas Tenencias de Alcaldía, el ponente designado para el 
estudio de este expediente creyó necesario dirigirse nueva­
mente a los señores Tenientes de Alcalde a fin de que indica­
ran las vías públicas donde se hiciera más urgente esta insta- 
ación, cuyos datos han sido facilitados:

Primero. Que eu cumplimiento del acuerdo municipal de 
2 de marzo de 1934, y teniendo presente la información prac­
ticada, se proceda por la Escuela-Taller Municipal de Artes

Industriales a la confección de las placas rotuladoras de las 
siguientes calles, distribuidas por distritos:

— Calles de Nicolás Estévanez, G ii linón, San 
Anselmo, Melancólicos (paseo de los), Manzanares, Átaza* 
rredo, Linueo, Rosario Acuña, Manuel Llaneza y Santa Aurea.

fíospiíai.—CaWts de Vizcaya, Palos de Mogoer, Ciudad 
Real, General Palanca, Cáceres, Canarias, Pedro Bosclr, Vara 
de Rey, Delicias (paseo de las) y Lnca de Tena (glorieta de).

Buen avista.—Calles de Pablo Aranda, Joaquín Costa, 
Fernando el Santo, Tamayo y Baus, Hermenegildo Martiiiez, 
Miguel de Cervantes, Eraso, Galváii y  Candela, Oquendo 
y Valdivia.

Inclusa. — Calles de Canarias, Carlos Arniches, Ruda, 
Casino, Peña de Francia, Rodas, José Bamosell, Inmaculada, 
Tomasa Ruiz, Parador del Sol y Vallaiides.

Universidad.—Calles de Valleheniioso, Fernández de los 
Ríos, Magallanes, Fernando el Católico, Donoso Cortés, Blas­
co de Garay, Andrés Mellado, Escostira, Quevedo (glorieta 
de) y Avenida de la Moncloa,

Congreso. — Calles de Benito de Castro, Concepción 
Baliamoude, Este (carretera del), Salvador Serra, Bilbao, V ir­
gen de Begofia, Almería, San Fidel y Aragón.

Chamberí,—Calles de Sagasla, Manuel Longoria, José 
Marafión, Covarrubias, Bilbao (glorieta de), Alonso Cano, 
Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Virlato, General 
Alvarez de Castro (glorieta de) y Garda de Paredes.

Centro.—Calles de Toledo, Eduardo Dato, Fuentes, Es­
trella, Rosalía de Castro, Peligros. Alcalá, Hortaleza y Caba­
llero de Gracia,

Palacio, —Paseo de San Vicente, calles de Irúii, Santiago, 
Felipe V, Lepanto y Vengara.

Hospicio.—Calles de Larra, Hortaleza, Florida, San Ma­
teo, San Opropio, Mérmanos Alvarez Quintero, Antonio Flo­
res, Santa Bárbara (plaza de), Sagasta y San Onofre,

Segundo. Que el gasto que con ello se produzca sea 
cargo a la cantidad librada al efecto al seilor Director de la 
Escuela-Taller Municipal de Artes industriales.

66. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo informado por la Secretaría, como consecuencia de 
io acordado en sesión de 27 de septiembre próximo pasado, en 
acatamiento de sentencia del Tribunal Provincial, respecto a! 
iugreso como Letrado consistorial de D. José Polo de Bernabé:

Primero, Asignar a D. José Polo de Bernabé el haber 
anual de 6.000 pesetas, sueldo que corresponde al fijado eu la 
convocatoria de las oposiciones por las que ingresó en este 
Ayuntamiento, y con la categoría de Letrado tercero.

Segundo, Que la percepción de este haber surta efectos 
a partir del día 1 de agosto de 1935, eu cumplimiento de lo 
dispuesto en la aludida sentencia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen con ia enmienda verbal concretada 
por el Sr. Garrido en el sentido de que se adicionase a los dos 
términos de dicho dictamen un tercero determinando que, no 
obstante lo dispuesto en aquéllos, si el Sr. Polo de Bernabé 
se acogiera a la reorganización de servicios, se le asignaría el 
haber anual de 8.000 pesetas desde la fecha eu que se acordara 
su acogimiento por el excelentísimo Ayuntamiento,

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 

un interesado contra el acuerdo nnmicipal de 27 de septiem­
bre último, por el que se aprobó una relación de individuos que 
habían de formar parte del Cuerpo Subalterno Auxiliar de O fi­
cinas en la que no figuraba el recurrente.

Otro proponiendo e) cumplimiento de la sentencia del T r i­
bunal Provincial de io Coutendoso-administrativo, relacionada 
con la asignación de mejoras rretálicas de 1,000 pesetas anua­
les otorgadas a varios funcionarios por acuerdo municipal de 
20 de julio de 1927.

Y se acordó retirar ambos dictámenes para nuevo estudio.
A petición de! Sr. Uriarte quedó sobre la mesa el dictamen

proponiendo el cese de la amortización en el Cuerpo de Prac­
ticantes de la Beneficencia Municipal.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

67. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con-

Ayuntamiento de Madrid
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fencioso-adniifiistrativo interpueslo ante el Tribunal Provincia) 
por la Sociedad anónima Hispano-Olivetti sobre revocación de 
acuerdo municipal de 21 de junio del corriente ar'io, relaciona­
do con la adquisición de máquinas de escribir con destino a los 
diferentes servicios y dependencias nuinicipales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

68. Aprobar, reproduciendo la Junta su dictamen de 28 de 
abril del pasado año, en vista de lo actuado en el expediente 
y teniendo en cuenta las manifestaciones hechas en los informes 
técnicos que obran en el mismo, el proyecto de construcción 
de un Grupo escolar en terrenos enclavados entre las calles de 
Abtao y Valderribas, cuyo importe total de 797,407,08 pesetas 
habrá de abonarse al 50 por UHJ entre el Estado y la Corpora­
ción municipal, ejecutándose las obras con arreglo a! proyecto 
presentado por los Arquitectos escolares, habida cuenta de la 
imposibilidad de adquirir otro solar colindante al que existe 
puro estos fines, de propiedad municipal; remitiéndose el expe­
diente, una vez aprobado, a la Comisión mixta de Construc­
ciones escotares, con todos sus antecedentes, a los efectos 
que procedan.

69. Anunciar y celebrar un concnrsillo público, teniendo 
en cuenta la necesidad de ampliar la instalación de luz del 
Grupo escolar Conde de Feñalver, efectuando ai propio tiempo 
determinadas obras en la linea de acometida con arreglo a las 
normas establecidas por la Jefatura de Industria, y previos los 
oportunos informes técnicos, paro el suministro de aparatos 
de alumbrado y ampliación de la expresada instalación eléc­
trica, cuyo concursillo se verificará con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas redacta­
dos por el Ingeniero Jefe de Servicios Eléctricos y la Secre­
tarti! general, respectivamente, con la única modificación del 
plazo para lo celebración del mismo, que teniendo en cuenta 
¡a urgencia del caso será de diez días, a tenor de lo prescrito 
en e! párrafo segundo del articulo 124 de la vigente ley Muni­
cipal, a cuyo efecto, mía vez que haya merecido la aprobación 
que se interesa, pasará este expediente al Negociado de Su­
bastas para su ulterior tramitación; siendo cargo el gasto que 
todo ello suponga, y que iio podrá exceder de la smiia de 
8,314,24 pesetas eii que se halla cifrado el presupuesto redac­
tado por la Jefatura de Servicios Eléctricos, al 50 por 100 
cutre e! Estado y la Corporación muiiicipa!, y la parle cotres­
pondiente a ésta al capítulo llf, concepto 4.“ del presupuesto 
extiíiorditiariü de Capitalidad, conforme a lo informado por la 
Intervención ALinicipal.

ADICIÓN TRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
70. Aprobar una moción de la Alcaldía Tresidencia, fecha 

17 del corriente, en la que propone que, accediendo a lo soli­
citado por el Comité organizador de la primera Exposición del 
Libro Infantil, que se celebrará en los salones del Círculo de 
Bellas Artes durante los días del 20 del actual al 5 de enero 
próxiuio, y dados los fines de la misma, se conceda una sub­
vención de 5.000 pesetas para gastos de dicha Exposición, 
que podría ser cargo al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

71. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que comunica haber dispuesto, teniendo 
en cuenta lo itiforniado por el Servicio Contencioso, que por el 
mismo se preceda a la representación y defensa del Ayimta- 
luieiito en el pleito de menor cuantía que se sigue en el Juz­
gado minierò 12 de esta capital por el Procurador D, Jiiuti José 
Esteban Romero, en nombre de doña Dolores Domingo Garda, 
sobre reivindicación de utm parcela de terreno en la calle de 
Béjar ocupada por el Ayiiijtmniento en abril de 1932.

72. Se dió cuenta de im oficio de la fntervención Miuiici- 
pal, fecha ¡3 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del 
presupuesto del Ensanche carrespondicnte al tercer trimestre 
del ejercicio de 1935.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una, en su oportunidad, a 
la que ha de rendirse en su día, u tenor del artículo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1934.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,"—Fomento

73, Determinar, en vista del expediente promovido a v ir­
tud de instancias formuladas por doña Paula Órdóñez Gallego 
y doña Manuela Segura Romero, viuda con hijos menores y 
madre, respectivamente, del Matarife municipal D. Félix Na­
varro, sobre abono de jornales devengados y de los 'diez re­
glamentarios de supervivencia, y de conformidad con lo infor­
mado por el Negociado de Reformas Sociales, basado en las 
disposiciones vigentes, que los haberes que al morir dejó sin 
cobrar el difunto, importantes 69,38 pesetas, se satisfagan a 
su viuda, en quien concurren las circunstancias de cónyuge 
supèrstite, participe en la sociedad lega) de gananciales y 
madre de los hijos menores del matrimonio; así como los diez 
jornales de supervivencia, equivalentes a 110 pesetas, se 
abonen a la madre del causante, que fue quien le prestó asis­
tencia moral y material en la última enfermedad, requisito que 
exigen el artículo 24 del reglamento y el acuerdo municipal 
de 23 de agosto de 1918.

74, Satisfacer a doña Isabel Alonso Hernández la canti­
dad de 84,50 pesetas, que suman las parciales de los jornales 
devengados y  no percibidos por su difunto padre el obrero de 
la Casa de Campo D. Julián Alonso, así como los diez de 
supervivencia que conceden el artículo 24 de) reglamento y el 
acuerdo municipal de 23 de agosto de 1918; todo ello de con­
formidad con lo informado por el Negociado de Reformas So­
ciales y tomando en consideración la renuncia hecha a favor 
de la misma por sus hermanos D. Julián y doña Josefa,

Comisión 4.* -Benefleencia, Sanidad y Poltela Urbana

75, Acatar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, el fallo del Tribunal Provincial de io Coiitcncioso-admi- 
nistrativo, confirmando fallo del Económico-administrativo de 
la provincia, de 3 de marzo de 1933, que revocó el acuerdo 
municipal de 19 de noviembre de 1932 y declaró que D. José 
Bosadre no viene obligado a satisfacer, por licencia de aper­
tura de su establecimiento de cerrajería a mano, sito en la calle 
de María de Guzmáii, 4, una cuota equivalente al 200 por 100 
de la fija del Tesoro por industrial; debiendo liquidarse tal 
gravamen conforme a la cuota normal determinada en la orde­
nanza del arbitrio.

76 a 78. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Romualdo G il, para establecer una carpintería con 
cuatro máquinas, una sierra circular, una de cinta y un electro­
motor eii la calle de Garellano, 3.

A Aldus {S. A.), para establecer una imprenta e instalar 
siete electromotores en la calle de Castellò, 65,

A la Sociedad Española del Cine Educativo, para instalar 
dos electromotores en la calle de Eduardo Dato, 4,

A petición del Sr. Audueza se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la concesión de las licencias 
solicitadas para establecer la venta y alquiler de películas e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 0,25 caballos 
en la Avenida de Pi y Margall, 17, desestiniáudose una recla­
mación presentada.

Comisión de Subsistencias

79. Modificar, teniendo en cuenta lo interesado por don 
Vicente Cruz Solano y Burrel, como concesionario, en princi­
pio, de ia construcción de uti Mercado particular eii los terre­
nos procedentes del antiguo Colegio de Maravillas, el apar­
tado tercero de las normas que regulan la construcción de 
Mercados particulares, restableciendo el plazo de cincuenta 
años que en principio se fijó para la reversión a! Ayuntamien­
to, y que se rectifique en tal sentido la condición segunda de 
las aprobadas eu sesión de 29 de noviembre último, al autori­
zar, en principio, a dicho Sr. Cruz Solano para construir el 
Mercado particular de referencia; teniendo eu cuenta que son 
atendibles los razonamientos expuestos por el interesado, y al 
propio tiempo reducido el plazo que en las normas menciona­
das se señala.

u n t a !
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80. Desestimar, por considerarse procedente la modifica­
ción que se interesa, la reclamación formulada por D. Tomás 
Casado y Casado, en la que se hacen determinadas observa­
ciones acerca del pliego de condiciones aprobado para el 
arrendamiento de locales destinados a almacén de piensos en 
el Matadero y Mercado de Ganados,

Tribunal designado para juzgar la aptitud de los Incluidos 
en las listas aprobadas para formar parte del Cuerpo Auxi­

liar de Oficinas

81. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be, como resultado de ¡os ejercicios realizados, la lista de los 
individuos a que se contrae el acta de dicho Tribunal que han 
sido aprobados y que a continuación se expresan, como asi­
mismo lo propuesto en los dos últimos apartados de la misma, 
que también se ¡iidican, con relación a los suspendidos y a las 
normas a seguir del servicio de los dependientes municipales:

Cuerpo Subalterno Auxiliar de Ofìctnas (grupo A)

1. D. Antonio Mancera Víliazán,
2. » Carlos Garda Soleto.
3. » Francisco Matallanos Picas, '
4. » Domingo Gaijarro Villanueva.
5. » Pedro Miguel Riiiz Martínez.
6. » Andrés Comendador Viejo.
7. * Antonio Carrasco López.
S, » Faustino de la Carrera López.
9. » Francisco Márquez Santiago.

10. » Manuel Castillo Sauz.
11. » Antonio de la Carrera López.
12. a Mariano García Manzano.
13. » Justo Blasco Melgares.
14. » José Aparicio del Toro,
15. » Vidal del Barrio González.
16. » Miguel Camarillo.
17. » Eugenio Báscones Mediavilla.
18. » Rafael Juárez Gismeros.
19. » RaEiión Saborido de la Infanta.
20. » Justo Jiménez Pérez.
21. D.® María Vázquez González.
22. » Victoria Gómez Pineda.
23. » Eutimia Pérez Peroíe.
24. D, Manuel Barriitis Briones,
25. » Agustín Moreno Jiménez.
26. » Mariano Vicente Parra,
27. » Mariano Arellano Alvarez,
28. » Francisco Hernández Blasco.
29. » Jesús Compés Ortega.
30. » Luis Peinador Pascual.
31. » Francisco Hernández Morcillo.
32. > Angel Díaz Otero,
33. » Manuel Fernández Escacha.
34. » Agustín Menéndez Fernández.
35. * Angel Vidal García.
36. » José Zurita Requena,
37. I- José Nieto Oliver.
38. D .‘' Pilar García Rodríguez.
39. D. Félix Sancho Martínez,
40. » León Díaz de Rivera Luna.
41. » Juan Bou Porras,
42. » Antonio Nieto Eiiguita.
43. » José Conde Olmeda.
44. » Francisco Márquez Escudero.
45. » Juan Cebrián Pazos.
46. » Felipe Hernández Hernández.
47. • Paimiro Vaiverde Casteliaiios.
48. í Ricardo Bielsa Padilla.
49. » Eloy Ramos Molinero,
50. * Luis Suárez Molina.
51. » José Tomé Torres,
52. * José María García Rodríguez.
53. » Arturo González Fernández.
54. » Alejandro Peinador Pascual,
55. » Miguel Aparicio Esteban.
56. » Antonio López Barba,
57. » Julián Serrano García,

58. D. Rafael Alonso Villanueva,
59. » Emilio Castro Polo.
60. » Nicolás Jamito Fabeia.
61. » Fcrnaiido de Juan Undiano.
62. » Francisco Ortiz de Castro.
63. » Jenaro Sánchez Navarro.
64. » Máximo de la Pedmju Barthe-Dejean.
65. » Antonio Cebrtán Pazos.
66. » Alvaro Hernández de Silva,
67. » Luis Tapia Nieves-
68. » Francisco Bermejo Troncoso.
69. * Victoriano Medina Sánchez.
70. B José Maestro Jiménez,
71. » Francisco Arroyo Cobiella.
72. B Regino Emiliano Catalá Garda,
73. a Rafael Vierge Anier,
74. » Manuel Fisac Martínez.
75. B Vicente Díaz Jiménez.
76. B Francisco Fuentes Saiilamarfa.
77. » Juan Antonio Erro Solinís.
78. » Enrique Onteiiiente Fernández.
79. B Antonio Monreal Oilac.
80. » Angel Gutiérrez Ruiz.
81. » Amadeo de Fe Antoñona.
82. » Dionisio Nudo Escribano.
83. » Juan de Gabriel y Ramírez de Cartagena,
84. » Vicente García-Blanco Villanueva.
85. » Carlos de la Carrera López.
86. * Quirico López de la Cruz.
87. » Antonio Martín Pascual.
88. > Jacinto Giíjel Manzano.
89. » Juan Vares Sandio.
90. » Antonio de Ibarra y Rodríguez-Guerra.
91. » Luis Albañil Checa.
92. » Alfonso Alvarez Orcajo.
93. » Ramón Fernández Arteaga.
94. ■» Francisco Encinas González.
95. » José Luis Kreisler Olave.
96. » José Rodríguez Estremerà Arteaga.
97. » José Manso Carvajal.
98. » Martín González Caballero,
99. B Agustín Delgado García.

100. » José Luis Cabrera García.
101. » Manuel Arteaga Gómez.
102. * Federico Sánchez Casero.
103. » Cecilio Rueda López.
104. » Santiago Retuerta Mazón,
105. B Antonio Ventosa Humbria,
106. í Joaquín Pardo Cobos.
107. » Severiano López Neira.
108. B Juan Sánchez Grúas.
109. » Magdaleno Martínez Charco.
110. » Juan Curici Garrote.
111. > José Jiménez González.
112. » Victoriano García Fernández.
113. » Arturo Ortiz de Castro.
114. » Vicente Muñoz Alvarez.
115. » Antonio Ferrando Rodríguez.
116. B Antonio Bañares Villanueva,
117. B Emilio Ruiz Saiidova!.
118. B Manuel García Gómez.
119. » Felipe Evangelista Cano.
120. » Ubaido Muñoz Ares.
121. B Alfonso Sauz Jorge.
122. B Máximo Palomino Aparicio.
123. * Manuel López Merlanes.
124. B Antonio Granado Cortón.
125. » Enrique Gújel Manzano.
126. B Ricardo Vicente Rodríguez,
127. B Luis del Hoyo Qutiérrrez.
128. B Eduardo Marrot Pérez-Nebro.
129. » Guillermo Ruiz Jambo.
130. » José García de Vinuesa Cortés.
131. » Isidoro de ia Paz Soria.
132. B Constantino Las Santas Alba^alejo.
133. B Dionisio Benitez Ussola.
134. » Angel Muñoz García.
135. » Ricardo Ujarabi Recio,

'IIIJ
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Í38. D,
137, >
138. >
139. »
140. »
141, »
142. Ti
143. P
144, »
145. >

U, Jo*é Izquierdo Pradillo,
Miguel de ia Cruz Collado.
Pedro Nieto Benito,
Pablo Sáez Trigo,
Joaquín Guerra Rtiiz.
Luis Arrióla Ortega,
Eduardo Bea Gutiérrez,
Marino Rodríguez González,
Jesús Tauroni Garda.
Juan Abad Alday,

Se exceptúa de! grupo A) del expresado Cuerpo a los si­
guientes señores, por no reunir, a juicio de este Tribunal, las 
condiciones necesarias para el cargo de Auxiliares de Oficinas; 

f). José Hernúndez Sánchez.
Manuel Iglesias Alvarez,
Antonio Castaño Moreno, .
Francisco González del Valle.
José Portolés Emperador,
Miguel María de Mesa Rodríguez.
Gabriel Madrigal Sebastián.
Miguel Salíimanca García.
Carlos Tormo López,
Armando Bravo Barainca,
Carmelo Luces Jerez.- 
Facundo Maroto Lumbreras,
Mauro Rico Fuenteteja,
Migue) del Rio Sánchez.
Enrique Bugallo Martínez,
José Martínez Gómez,
Ricardo Infantes Gutiérrez.
Cruz Carretero Carrión.
Tomás Ferrando Rodríguez.
Francisco Morales Pérez.
José l lernández Arévalo.
Julián I liicdo Martínez.
Ricardo Tornera Sánchez.
Primitivo Muguerza del Pecho,
Francisco Gago Alonso.
Francisco Castro Molina.
Angel Mejin Subidas.
Lucio Zamora Sagrcdo.
Higiiiio Casarmbios Aparicio.
Angel López Ariza.
Juan José Rodríguez Guerrero.
José Oclioa Hilarte,
Juan Manuel Garda Sebastíáti,
José Guerrero Fuentes.
Pedro !„ópez Moreno.
Celedonio Monterroso Galán.
Demetrio Santiago Martin,
José Iglesias Gala.
Mariano Paulino Martínez Martínez.
Eduardo Armero Solano.
Enrique Ciibedo Sabaté,
Angel I inmnues Frías.
José Gurda Gareu,
Emilio Portillo Perucha.

'I'cniendo en cuenta el iit'miero escasode desaprobados con 
relación a la totalidad de los couipreiididos en el grupo A), y 
couslderando además que no seria justo ni equitativo eliminar­
los por completo, puesto que los que lian de formar parte del 
grupo B) del referido Cuerpo Auxiliar de Oficinas no lian tenido 
que someterse a examen de ninguna dase y les lia bastado el 
certificado de aptitud, que también han presentado los com­
prendidos en la anterior relación, el Tribunal acordó proponer 
u la excelentísima Comisión Gestora Municipal que todos los 
aspirantes a fonmir parte del griipo / l )  del citado Cuerpo Auxi- 
liiir que no lum obtenido la aprobación en sus ejercicios, pasen 
a figurar en el grupo /í), en las mismas condiciones y circuns­
tancias que las que tiene fijadas la Corporación uiiinicipal para 
los del expresado grupo B).

Por último, el Tribininl resolvió insistir cerco de la exce­
lentísima Comisión Gestora Municipal sobre el exacto y rigu­
roso cumplimiento de las bases octava y novena del acuerdo 
municipal de 29 de marzo del presente atlo, a cuyo fin, ni co­
municar los nombramientos de los comprendidos en el Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas, a extinguir, los Jefes de todos 
los servicios forimilaráti y remitirán a la Alcaldía Presidencia

i. f).
2. »
3. »
4. »
5. >
0. I»
7.
8. />
í). :»

10.
1).
12. »
13. %
14. »
15, n
10. Ti
17. Ti
18, i
19. H
20, »
21. »
22. )>
23. »
24. »
25. »
20. Ti
27. Ti
28. i
2í). »
30.
31.
32. 1»
33. *
34, »
35. »
30. »
37. »
38. Ti
39. »
40. i
41. ]»
42, Ti
43. *
44. »

certificación acreditativa de no existir en sus respectivos de­
partamentos ningún obrero, funcionario o dependiente agrega­
do a servicio o cometido distinto al que determina su creden­
cial o nombramiento.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr. Baixeras, proponiendo que se realice un nuevo examen 
de aspirantes al Cuerpo de Auxiliares de Oficinas, cuyo exa­
men se efectuará en el término de un mes, bajo las mismas ba­
ses que el realizado recientemente y al cual tendrán derecho 
los que han sido suspendidos en la actualidad.

Y se acordó aprobar la precedente enmienda, que pasó a 
formar parte dei dictamen, que filé aprobado con la modifica­
ción propuesta en dicha enmienda.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

82. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 dei corriente, en la que propone la adopción de 
ios acuerdos que a continuación se expresan, en relación con 
ios funcionarios municipales que fueron heridos en el suceso 
ocurrido en !a plaza de la Villa el día 30 del pasado mes de 
noviembre, y respecto a ia aprobación de un crédito para pre­
miar, eii la forma que sea irrocedente, los acertados servicios 
prestados por el Cuerpo de Investigación y Vigilancia en rela­
ción con el indicado suceso:

Primero. Que se le autorice para destinar hasta pese­
tas 75.000 a recompensar, en la forma que sea procedente, a 
los elementos del Cuerpo de Investigación y Vigilancia que han 
intervenido en el esclarecimiento dei suceso de referencia; de 
cuya suma total deberán ser cargo 37.500 pesetas al capítulo 
de imprevistos del vigente presupuesto del Interior y tas 
otras 37.500 al mismo capitulo del presupuesto ordinario del 
Ensanche; y

Segundo. Que se conceda una indemuización de 1.000 pe­
setas a cada uno de los funcionarios municipales D. Elias Cal­
derón y D. Sebastián Gómez, que resultaron heridos en el su­
ceso mencionado, y de 500 al Chófer D. Vicente Amor, y 
que el importe de dichas indemnizaciones sea cargo al capi­
tulo de Imprevistos del presupuesto en curso,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la precedente moción de la Alcaldía Presidencia con 
la modificación propuesta por el Sr. Baixeras en el sentido de 
que la iiideniiiización a conceder a cada uno de los funciona­
rios municipales D. Elias Calderón y D. Sebastián Gómez se 
elevara a 1.500 pesetas, y con la adición, formulada por el señor 
Aragón, consistente en que el señor Presidente de la Comi­
sión Gestora se dirigiera al Gobierno, en representación del 
Ayuntamiento, solicitando que le fuera otorgada colectivamen­
te al Cuerpo de Vigilancia la insignia de Caballero de la 
Orden de la República, Asimismo se acordó dirigir un oficio 
a la Dirección general de Seguridad felicitando al Cuerpo de 
Inspección y Vigilancia por el servicio meri tisi mo que había 
prestado capturando a los autores del atraco y recuperando la 
casi totalidad de la suma robada,

83. Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en !a que propone que, con cargo a! capítulo 
de imprevistos del vigente presupuesto, se destinen 20.000 pe­
setas para ser distribuidas entre las Casas de Socorro, con 
destino a auxilios y donativos a los pobres de los respectivos 
distritos para solemnizar las próximas fiestas de Navidad, en 
la cuantía que, con arreglo a l»s precedentes de años anterio­
res, determine la Alcaldía Presidencia; debiendo librarse la 
cantidad que a cada una se destine a los señores Presidentes 
de las respectivas Casas de Socorro o a los funcionarios que 
ellos designen, y nevándose a efecto el reparto de donativos 
en la forma que cada uno de diclios señores Presidentes esti­
me más conveiiieiite,

84. Aprobar los siguientes decretos de la Alcaidía Pre­
sidencia:

Uno, fecha 18 del corriente, designando a los Gestores don 
José Verdes Montenegro, D. Enrique Ortega Mayor, D. Juan 
Baixeras Padrós y D. Emilio Rueda Maestro para ocupar las 
vacantes, por dimisión de los Sres. García Gallo, Soler, Otero 
y Feijóo, de las presidencias de tas Casas de Socorro de los



distritos del Centro, Congreso, Chamberí y Palacio, y con el 
fin de que no se interrumpa el normal funcionamiento de 
dichas dependencias, y muy especialmtnte la labor que reali­
zan las Juntas de Beneficencia que actúan en las mismas.

Otro, de igual fecha que e! anterior, eii el que propone, 
en uso de la facultad que le compete, la designación del Ges­
tor D. Andrés Aragón Cózar para ocupar el cargo, vacante 
por dimisión del Sr. Soler, de Procurador Síndico del Ayunta­
miento, por considerar de gran urgencia la provisión de dicho 
cargo.

Otro, de igual fecha que los anteriores, en el que propone 
la designación de los Sres, D. Andrés Aragón Cózar, D. Emilio 
Rueda Maestro, D, Juan Baixeras Padrós y D. Eduardo Serra­
no Corulla para ocupar, por el orden que se mencionan, los 
cargos, que se hallan vacantes por dimisión de los Sres, Mora­
les, Feijóo, Soler y Otero, de Tenientes de Alcalde de los 
distritos de Chamberí, Latina, Centro e [iiclusa, a fin de que 
no quede desatendido el despacho en tas referidas dependen­
cias municipales.

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, en 
uso de las facultades que le competen, que los Gestores don 
Andrés Aragón Cózar y D. Antonio Escudero Alvarez formen 
parte de la Comisión ejecutiva de los Comedores de Asisten­
cia Socia), en sustitución de los Sres, Otero y García Gallo,

Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo que el 
Gestor D. Alfredo A lcix Mateo Guerrero ostente la represen­
tación de! Ayuntamiento en la Comisión Provincial que en­
tiende en el estudio y resuelve los problemas relacionados con 
el abastecimiento de trigo, harina y pan, y en el Consejo de 
Admitiistración del Consorcio de la Panadería, por haber di­
mitido el cargo de Gestor el Sr. Otero, que ostentaba dichas 
representaciones.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, en el que pro­
pone se provean en la forma que a continuación se expresan 
las vacantes, por dimisión de varios señores Gestores, de di­
versos cargos de Vocales en las Juntas que se indican, a fin de 
evitar el entorpecimiento que pudiera haber por la falta de los 
aludidos Vocales:

Junta administrativa de Valoraciones para aplicación del 
arbitrio sobre incremento de valor de ios terrenos; sustituirán 
a los Sres. Feijóo, García Gallo y  Soler los Gestores don 
Andrés Aragón y Cózar, D. Antonio Escudero Alvarez y don 
Eduardo Serrano Cortina,

Junta gestora de la Oficina de Colocación y Lucha contra 
c! paro; sustitiiiráii a los Sres, Morales y Otero los Gestores 
D. Moisés Garrido Martínez y D. Andrés Aragón y Cózar; y 
en la Junta de Solares; sustituirá al Sr, Feijóo el Gestor don 
Andrés Aragón y Cózar,

Otro, de igual fecha que los anteriores, en el que pro­
pone, toda vez que se hallan vacantes, por dimisión de los 
Sres. García Gallo y Soler, los cargos de representantes en el 
Patronato de Casas Ultrabaratas y en el Patronato del Museo 
del Pueblo Español, la designación de ios Gestores D. Emilio 
Rueda Maestro y D, Angel Lfriarte Rodríguez para que osten­
ten las referidas representaciones municipales por e! orden que 
se mencionan,

Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
sean provistos por los señores que a continuación se expresan 
los cargos de Delegados en los Servicios de Incendios, Ce­
menterios, Colegios de la Paloma y San Ildefonso, Escuela- 
taller Municipal de Artes Industriales, Banda Municipal y Tea­
tro Español, que se hallan vacantes por dimisión de los seño­
res García Gallo, Ríos, Morales y Soler, con el fin de que no 
queden desatendidos los mencionados servicios:

D. Emilio Rueda Maestro, Servicio contra Incendios.
D. Jesús de Castro Fernández, Colegios de la Paloma y 

San Ildefonso,
D. Alfredo Aleix Mateo-Guerrero, Cementerios,
D, Angel Uriarte Rodríguez, Escuela-taller Municipal de 

Artes Industriales.
D. Amallo Aiidueza Alfaro, Banda Municipal.
D. Angel Uriarte Rodríguez, Teatro Español.
85. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 19 del corriente, dando cuenta de una comunica­
ción de la Intervención Municipal, de igual fecha, participando, 
sin perjuicio del conocimiento que diariamente tiene dicha A l­
caldía del detalle de las operaciones que por su orden se vie­
nen realizando, el resultado que a continuación se índica, que

ofrece el total de la negociación de las Obligaciones de los 
Empréstitos del Interior y del Ensanche de 1931, desde el día 
3 de septiembre próximo pasado, en que se hizo la primera 
operación, hasta la fecha:

INTKIÍlOR

Capital nominal; 10.864.500 pesetas,
idem efectivo: 10,922.7)7 idem.

ENSANCHE

Capital nominal: 11.092.000 pesetas.
Idem efectivo: 11.155,599 ídem.
80. Quedar enterada, con satisfacción, de nn decreto de la 

Alcaldía Presidencia, fecha 19 del corriente, dando cuenta de 
ima comunicación de la Intervención Municipal, de 16 del mis­
mo mes, participando que, en cumplimiento a lo ordenado con 
fechas 6 y 14 del actual, han quedado canceladas las cuentas 
de crédito números 20.104 y 19,713, por 5.O0Ü.0ÜO y 7.000,000 
de pesetas, que el Ayuntamiento tenia abiertas en el Banco de 
España con garantía de Obligaciones del Empréstito de 1931 
dd Ensanche y del Interior, respectivamente,

87. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
17 de) corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sec­
ción de Limpiezas), ío informado por la Secretaría especial 
y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el reconoci­
miento y abono a los operarios y Vigilantes de dicho ramo 
D. Manuel Alemán, D. Félix Gómez, D. Francisco Fandra, 
D. Federico López, D. Ricardo Sebastián, D. Antonio Pérez, 
D. Toribio Garcia, D. Isaac López Millán, D. Felipe Valero, 
D. Clemente Antón, D. Floruicio Velasco, D. Victoriano 
Gil, D, Antonio Otente, D. Eugenio Lara, D, Victor Sáncliez, 
D. Giiiés Martín, D. Eugenio Fernández Garda, D, Angel 
Cabezuela González, D. Manuel García Martin, D. Antonio 
Esquer Murillo, D, Victorino Garda Silvestre, D. Felipe 
Vega Alvarez, D. Miguel Muñoz Vázquez, D, Jesús Díaz 
Expósito, D. Valentín Peña Alonso, D. Ramón Fernández 
Rodríguez, D. Socorro Alvarez, D. Pedro Rodríguez y don 
Carlos Santos de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 
pesetas y a partir del 24 de jimio el primero; del 12, 13, 13, 23, 
26 y 24 de julio los seis siguientes; del- 10, 14, 19, 19, 19, 19, 
17, 9 y 9 de agosto los nueve posteriores; del 7, 24, 18 y 24 
de septiembre los cuatro signienles; del 11 y 19 de octubre 
los dos que siguen; del 1 y 4 de noviembre los dos siguientes, 
y del 21, 12, 11, 18 y  12 del corriente los cinco últimos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,®—Hacienda

88. Aprobar, de conformidad con la ponencia del Vocal 
de la Comisión Sr. Uriarte, la siguiente escala de porcentajes 
que se debe asignar a cada uno de los Recaudadores im iiiid- 
pales de distrito por su labor recaudatoria:

A l distrito de) Centro, el 1,50 por 100.
A l del Hospicio, el 2,50 por 100.
A l de Chamberí, el 3 por 100.
Al de Bueiiavista, el 1,25 por 100.
A l del Congreso, el 1,50 por 100.
Al del Hospital, el 5 por 100.
A) de la Inclusa, el 4 por 100.
A l de la Latina, el 4 por 100.
Al de Palacio, el 3 por 100.
Al de la Universidad, el 3,50 por 100.
Estos tantos por ciento sólo lo serán basta e! 85 por 100 

de! cargo que se les realice, debiendo abonarles como premio 
de recaudación por lo que realicen de! 85 a! 100 por 100, el 
doble de los premios asignados en la escala que antecede.

Comisión 3."—Ensancho

89. Determinar, de conformidad con la Dirección de A r­
quitectura, que, tanto en las calles comunales como privadas 
de la Extensión, se permita edificar siempre que en las miiinas 
exista por lo menos instalado e! alcantarillado y el servido de

lllil
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agua, con la condición expresa de que no se les concederò la 
licencia de alquilar hasta que dichas calles cumplan las condi­
ciones generales de la Ordenanza, y que por la Sección de 
Urbanismo se formule, con toda urgencia la relación de las 
calles comunales y privadas a que se refiere la Dirección de 
Arquitectura en su oficio, que figura unido al expediente.

ÍX) a 130. Conceder licencias a lo.s señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y  a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas mmiidpales para esta clase de obras;

A D. Cristóbal Janssen, para construir una cusa en la calle 
de Pablo Aranda, 14. .

A la Sociedad anónima Fomento de Construcciones Urba­
nas, para construir una casa en la calle de Vallehermoso, 91.

A D. Angel fíiaza Martínez, para construir cuatro casas 
en e! paseo de las Yeserías, 2, 3, 4 y 7.

A D, Hipólito Navarro, por la Sociedad anónima Inmobi­
liaria Pardillas, para construir una casa en la calle de Pa­
dilla, 31.

A D. Francisco Javier Sauz, para construir una casa en la 
calle de Ponzano, 27.

A D. Ismael Aedo, para reconstruir armaduras y cubiertas 
de la finca número 41 de la calle de Claudio Coello.

A D. Juan Castro, por Inmobiliaria Vizcaína, para cons- 
In iir uno cusa en la calle de Eguíluz, 6, con vuelta a la de 
Nicaslo Gallego.

A D. Julián l ’érez Herrero, para construir ana cusa en la 
calle particular de Marta Paoés, 5.

A 1). Francisco Javier Sauz, para construir una casa en la 
calle de Lope de Rueda, 16 triplicado,

A la Sociedad anónima Constructora Buendla, para cons­
truir ima casa eii la calle de Modesto Lafuente, 10.

A D, Juan Porras López, para construir una casa en la 
calle de Méndez Alvaro, 99 provisional.

A doña Josefa Díaz Barreros, pura construir una casa en la 
Calle de Modesto Lafuente, 52.

A doña Pilar ele Cortazo, para constniir una casa en la 
calle de Luebana, 43.

A D. Maiuic! tióinez Zorrilla, para construir una casa en 
la calle de José Antonio de Armona, 18,

A D. Antonio Rodiíguez Franco, para construir una casa 
en la calle de MedelUn, 10.

A los herederos de D. Luis Mon, para construir un pabe­
llón en el interior de la finca número 79 de la calle de Goya, 
destinado a taller de pintura; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que, por separado, deberá solicitarse el 
oportuno permiso para el ejercicio de la industria que se trata 
de iastalnr.

A D, Claudio Rodríguez Docampo, para construir utia cusa 
en la calle de Lagasca, 72.

A D. Alberto y D. José Crespo, pura construir mía casa en 
la calle del Geaeral Porlier, 35.

A D, Ramón Monloto Nieto, para construir una cusa en la 
rnlle de Mandes, 40, con vuelta a la de Alonso Cano.

A D. Francisco Tomás, para construir una casa en mi solar 
sin número de las calles de Magullancs, Donoso Cortés y calle­
jón del Alamillo,

A D, Francisco Gólvez Alcaruz, para construir una casa en 
la calle de Padilla, 48.

A D, Fermín Badillo, para construir una casa en la calle 
particular del Salvador, 11.

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para ejecutar obras de re­
forma en la calle de Torrijos, 54.

A D. Francisco Soler Llinares, para construir una casa eti 
la calle de Méndez Alvaro, 99 provisional,

A D, Hipólito Navarro, para construir una casa eti la calle 
del General Pardillas, 53.

A I), Pedro Raiz de Arteaga, para construir una casa en la 
calle de Francisco Giiier, 38,

A D. Antonio González Echcniqiie, para construir una casa 
en la calle de Castellò, 86,

A D. José Marín, para construir una casa eii la calle de 
Cea Üerniüdez, sin minierò.

A himobiliiria R, C. V. (S. A.), para construir una casa en 
un solar sin número, de las calles de Blasco de Garay, con 
vuelta a la de Joaquín María López,

A D , Raimundo Serrano, para construir una casa en un solar 
siti número, de la calle de Alonso Cano, con vuelta a la de 
Mandes,

A D. Gregorio Veguillas, para construir una casa en la 
calle de Alonso Cano, 74,

A D. Andrés Méndez, para construir una casa en la calle 
de! Doctor Gástelo, 8.

A D. Nicolás Suárez del Oro, para ejecutar obras de am­
pliación en la calle del Doce de Octubre, 12.

A D, Juan López de Ayala, para construir una casa en la 
calle de Castellò, 102,

A D. Alberto Palomina y Boti, para construir una casa en 
la calle de Diego de León, 53, con vuelta a la del General 
Porlier.

A D, Luis Jiménez Guinea y D, Lázaro Alvarez, para 
construir una casa en la calle de la Santísima Trinidad, 4.

A D. Segundo Pérez, para construir una casa en la calle 
del Príncipe de Vergara, 27.

A D. Francisco Narbona, para construir una casa en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 46, con vuelta a la 
de Modesto Lafuente,

Comisión S."—GobepiiRolóii

131, Aprobar lui dictamen de la Comisión, fecha 19 del 
corriente, en el que propone, reproduciendo el de 21 de no- 
vienibre anterior —retirado para nuevo estudio de aquélla por 
acuerdo de 29 de dicho mes de iiovieiiibrc—, por iio encontrar 
razones para variar su criterio, la adopción de los acuerdos 
que a coiitiuuacióii se expre.san, en vista de lo actuado eii el 
expediente, en relación con la ampliación de plazas de Enfer­
meras, con vista de la propuesta formulada por el Tribmial que 
se designó para resolver el couciirso-oposicióji convocado a 
fin de proveer dos plazas de Enfermeras numerarias de la Be­
neficencia Municipal y teniendo cu cuenta la carencia de cré­
dito presupuesto:

Primero. Aprobar la propuesta hecha por el Tribunal cali­
ficador del concurso para provisión de plazas de Enfermeras, 
formulada en 15 de junio último, en cuanto al resultado de los 
ejercicios se refiere, y designar Enfermeras sapernnmerarias 
de la Beneficencia Municipal a doña María Ortego Martín, 
doña Matilde Cortázar Lizaiiz, doña Luz Herrera Gutiérrez y 
doña María Teresa de Ayala.

Segundo. Que estas cuatro Enfermeras supernumerarias 
tengan los mismos derechos y obligaciones reglamentarios 
inherentes al personal de esta clase.

Tercero. Que sean colocadas por el orden de calificación 
en el lugar imnedíataniente posterior al de la última de las 
Enfermeras supernumerarias de! escalafón de esta clase de la 
Beneficencia Municipal.

Cuarto. Que sin perjuicio de que preferentemente se de­
diquen a los servicios del Instituto Antituberculoso, queden 
obligadas a prestar cualquier otro dentro de la Beneficencia 
Municipal.

132, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
manteniendo la Comisión el criterio sustentado en casos aná­
logos, con motivo del fallecimiento del funcionario técnico- 
administrativo D. Salvador Abad Herrero, Jefe de Negociado 
eii régimen de escalafones;

Que para dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión Ges­
tora niuiiicipal de 25 de octubre de 1935, que concedió el 
derecho al reingreso al servicio activo del funcionario jubilado 
D, Bonifacio Gutiérrez Nieto, con el haber de 9,000 pesetas 
que disfrutaba en el momento de pasar a la citada situación, 
en la primera vacante que correspondiera al turno de exceden­
tes en el Cuerpo de Adininistración, se le conceda dicho re­
ingreso, y se destine la indicada suma de 9,000 pesetas de 
las 11.000 que disfrutaba el Sr. Abad Herrero, ya que, con 
arreglo al acuerdo [inuiidpal de 16 de junio de 1933, corres­
ponde esta vacante al turno de excedentes, por ser la cuarta 
del octavo grupo de cuatro que ha de ser destinada al reingre­
so de im excedente, bien entendido que en caso de volver 
nuevamente al régimen de escalafones el Sr. Gutiérrez Nieto 
ocupará la plaza iumediuta inferior a D. Antonio Méndez Bel- 
tráii y la de éste en caso de vacar; debiendo tenerse hecho 
este leingreso en las condiciones señaladas en el acuerdo mu­
nicipal citado de 25 de octubre de 1935, debiendo presentar 
en el acto de la toma de posesión certificado de antecedentes
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penales, y por último, se amortizará la cantidad de 2.000 pe­
setas, diferencia resultante entre el sueldo que disfrutaba el 
Sr. Abad Herrero y el que se asigna al Sr, Gutiérrez Nieto.

133. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de escrito de varios fiindonartos municipales 
no acogidos a la reorganización de servicios, para que se dicte 
una disposición que baga viable el que puedan aceptar el nue­
vo sistema cuatrienal, por no admitirse nuevas adhesiones por 
estar en suspenso la base primera del mismo por decreto del 
Delegado especial del Gobierno en el Ayuntamiento de 12 de 
octubre de 1934; teniendo en cuenta que lian desaparecido los 
motivos esenciales que indujeron a decretar la suspensión de 
los reglamentos y disposiciones que no fueran el Estatuto, y 
toda vez que la moción de la Alcaldía, de ) 7 de abril del co­
rriente año, que modificó el decreto de referencia, tendía ym a 
restablecer la normalidad en orden a rehabilitar aquellas dis­
posiciones:

Primero. Desestimar todas las solicitudes de adhesión a 
la reorganización de servicios presentadas a partir de la fecha 
de 12 de octubre de 1934, en que se dictó el decreto del exce­
lentísimo señor Delegado especial de! Gobierno en este Ayun­
tamiento, por el que quedaron en suspenso todos los regla­
mentos y disposiciones que no fueran el Estatuto Municipal.

Segundo. Que se restablezca en todo su vigor la base pri­
mera de las generales de la reorganización de servicios a par­
tir de la fecha en qne sean aprobados estos acuerdos.

Tercero. Los funcionarios que soliciten su adhesión a la 
reorganización de servicios a partir de la fecha de este acuer­
do no adquirirán tal derecho ha-sta que el Ayuntamiento acuer­
de la aceptación de su acogimiento.

134. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 del corriente, en el que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta que al 
aprobar las bases de la reorganización de servicios acordó el 
Ayuntamiento crear un Cuerpo de Auxiliares taquígrafos meca­
nógrafos, cuya plantilla sería de 220, habiendo de crearse estus 
plazas con amortización de las vacantes del Cuerpo general, y 
que, hasta ahora, el Ayuntamiento cuenta con 46 de aquellos 
auxiliares, número iiotoriamente irisiificieiife por el aumento de 
trabajo, y más aún si debe dar satisfacción a la necesidad que 
ha evidenciado la práctica de dotar de funcionarios de esta cla­
se a las oficinas de hitervención y Ensanche:

Primero. Qne ios Auxiliares taquígrafos mecanógrafos 
constituyan un Cuerpo que preste los servicios propios de su 
cargo, y que se dctallaráu eti e! reglamento que ha formarse 
en su día, tanto en la Secretaría como en la Sección de Erisati- 
che y en Intervención. "

Segundo. Anunciar oposiciones para proveer 30 plazas 
de aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares taquígrafos 
mecanógrafos.

Tercero. Que todas las vacantes que se liayaii producido 
en el momento de terminar ias oposiciones y las que se pro­
duzcan eii lo sucesivo en relación con las plantillas aprobadas 
para los Cuerpos de Adiiiinistración y Contabilidad en los 
presupuestos del Interior y del Ensanche, se conviertan en 
plazas de Auxiliares taquígrafos mecanógrafos hasta el número 
señalado, y que pasen a ocuparlas los aspirantes por el orden 
de su puntuación.

Cuarto. Que la oposición se realice conforme a las condi­
ciones y programa que figuran en el expediente.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el precedente dictamen con la enmienda verba) formula­
da por el Sr. Garrido, como consecuencia de otra del Sr. Ati- 
dueza, de que se modifique la base 19.“ en el sentido de que, 
en lugar de determinar que precisamente liabrá de formar par­
te del Tribunal el Profesor de Taquigrafía del Instituto del 
Cardenal Cisiieros, se establezca que la Alcaldía Presidencia 
quedaba facultada para nombrar libremente con ese objeto al 
Profesor oficial de Taquigrafía que estime pertinente.

135. Incluirá D. José Lorenzo Fernández en el Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas, a extinguir, teniendo en 
cuenta el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 1! de abril 
del corriente año, que disponía el ingreso de! mismo en dicho 
Cuerpo, y en debido cumpliiiiieiifo del referido decreto y lo 
acordado por la Comisión en el citado mes de abril, si bien 
habrá de someterse el iiitere,sado al examen prevenido en las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento en 27 de septiembre 
próximo pasado.

136. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
19 del corriente, en el que propone se desestime la pretensión 
dd Médico vacunador del Laboratorio Municipal D, Pedro 
Bianco Grande de que le sea concedida ia percepción de su 
sueldo en concepto de gratificación, en vista de lo informado 
por la Sección y por la Secretaria y por acomodarse este cri­
terio, expuesto en anterior reclamación del interesado, a lo 
ordenado en la vigente reorganización de servicios, y teniendo 
en cuenta, por otra parte, que no era obligación, con anterio­
ridad a la misma, el otorgar a sus empleados el sueldo en con­
cepto de gratificación, sino que, por el contrario, era potesta­
tivo el concederlos o no.

A continuación se dió cuenta de un voto paiticiilar al ante­
rior dictamen, fecha 19 de! corriente, en el que propone que 
debe concederse el sueldo en concepto de gratificación al 
Médico vacunador D. Pedro Blanco Grande, en atención a los 
siguientes razonamientos:

Primero. Que a D, Pedro Blanco Grande le ha sido asig­
nada, en virtud de sentencia del Tribunal Supremo, la antigüe­
dad de 28 de noviembre de 1928, o sea que el interesado es 
fnncionario iiiiuiidpal desde esa fecha.

Segundo. Que por aquella fecha y posteriormente se con­
cedió por el exccieutisimo Ayuntamiento a varios fmicioninioa 
el percibo de sus haberes en concepto de gratificación, cosa 
que hubiera conseguido, al igual que los demás, el Sr. Blanco 
si hubiera sido funcionario entonces. _

Tercero, Que no cansa ningún perjuicio al erario munici­
pal esta resolución, puesto qne, percibiendo lo mismo sus 
emolumentos, a su ¡iibiiadón no percibe Imbeles pasivos de 
ninguna dase, lo cual significa mi ahorro.

Cuarto. Que no pueda tomarse este caso como antece­
dente para otros interesados, puesto que por tener concedida 
la antigüedad citada de 28 de noviembre de 1928 tiene per­
fecto derecho a disfrutar, como otros lo hicieron entonces, sus 
haberes en la forma que pretende.

Quinto. Que al concedérsele este beneficio tendrá qne 
ajustarse a lo que preceptúa y ordena el acuerdo nnmiciptil 
de 17 de junio de 1925, que regula las condiciones y requisi­
tos necesarios para esta dase de concesiones.

Y previa discusión que cousía en acta, fué aprobado el 
precedente voto particular, que pasó a sustituir al dictamen.

A petición dd Sr, Castro quedó sobre la mesa el didameii 
proponiendo la celebración de uii concurso para proveer una 
plaza de Auxiliar de Recaudadóii de Mercados.

Comisión de Tallepes, Aprovisionamientos y Acoplos

137. Aprobarlas relaciones de facturas números 543 a! 
557, ambos inclusive, que figuran en el expediente, impor­
tantes 18.427,82; 20.060,93'; 499,25 ; 3.684,65; 8,336,67; 
19.757,,39; 714,50; 3.261,40; 3.545,53; 1.682,30; 2.022; 
932,16; 581; 1.300, y i . 291,80 pesetas, comprensivas de los 
suministros verificados por los proveedores que en las mismas 
se mencionan; debiendo ser cargo dichas sumas a los créditos, 
respectivamente, consignados en los conceptas 132, 133, 134, 
135, 136, 136, 137, 138, 109, 341 y 367 del Interior, y 29, 32, 
76 y 33 del correspondiente al Ensanche.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

138. Una, de! Sr. Garrido, interesando se contribuya con 
la cantidad de 50.000 pesetas, como adhesión del Ayunlamien- 
to, a la suscripción iiadona! para la erección en esta capital de 
nn moiumiento que perpetúe la labor escénica del glorioso es­
critor e ilustre madrileño D. Jacinto Benavente; debiendo .ser 
cargo dicha suma al capitulo de imprevistos del vigente pre­
supuesto.

139. Otra, del mismo señor Gestor, interesando que, pol­
los señores Gestores qne forman parte del Consejo Mixto, se 
promueva el urgente estudio y se gestione la inmediata pro- 
lougadÓM hasta el Puente de los Franceses del trayecto de la 
linea de autobuses Norte-Atocha.

14U. Otra, del mismo señor Gestor, interesando que a ia 
mayor brevedad se formule el oportuno proyecto y presupues­
to para urbanizar los andenes del camino de El Pardo, por lo 
menos desde San Antonio de la Florida hasta el Puente de los

I 'II
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Frítticeses, a base de la instalación de aceras y tapado de las 
cunetas.

141. Otra, del mismo señor Gestor, interesando que 
cuando se lleve a efecto el traslado del nioiumiento a Goya 
que existe en San Antonio de la Florida, que al parecer está 
próximo a acordarse, se tenga en cuenta la necesidad de dar 
pa.so en línea lecta a los peatones que bajan del paseo de 
Rosales,

142. Otra, del mismo señor Gestor, interesando se for­
mule rápidamente el proyecto y presupuesto de urbanización 
de ¡as márgenes del Manzanares, y principalmente las coni- 
))rendidas entre el Fuente de Galicia o de San Antonio de la 
Florida y el de los Frajiceses, siendo cargo sti ejecución al 
presupuesto de capitalidad.

fíi JÍ< Ifi

143. Se dió cuenta de una comunicadóii de la Administra­
ción de Contribución territorial y l ’ ropiedadesdel Estado, fecha 
17 del corriente, trasladando orden del Ministerio de Hacien 
da por la que, a propuesta de la Dirección general de ITople- 
dades, se desestima la solicitud del Ayuntamiento para que se 
le autorice a convocar im concurso para la explotación del es- 
taiiqne grande de la Casa de Campo, a fin de fomentar el 
deporte de la pesca, por oponerse a ello el decreto de 20 de 
abril de 1031, de cesión de dicha Casa de Campo.

Y la Comisión Gestora quedó enterada de la precedente 
resolitcióji y acordó suspender el concurso de referencia.

Se levantó la sesión a. las once y cincuenta iniinitos de la 
mañüim.

S E C R E T A R  I A

S U li A S T  A S

1,11 CaiinsiÓ!i Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 29 
de noviembre próximo pasado, Bmmdar subasto pública para con­
tratar el (lerriboy üproveclianiientü de los materisies de los pabe­
llones siliuidos en el solar de fondo del cuartel de San Francisco, 
con Hccesü por la calle de! Rosario, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas n.«m,37. ■

Los licitiidores, t|ue podrán presentarse por s( o por otro per- 
soiin o Sociedad, con poder en estos último» casos bastaateado 
por ulgimo de los señores Letrados consistoriales, ccinsiguaráii 
previaineiilc como fianza provisional la cantidad de 2.00U pese­
tas en la Ca|a general de Depósitos o en la Depositaría Mmiicipal, 
aconipiiñnndo a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes iil arbitrio immicipnl establecido, y el reinatarite la defiiii- 
liva (le 4.0tK) pe.setos, que le será devuelta a la tentnnadón del 
coiiirato, previa la certificucióii correspondiente.

La subasta se verificará el din 25 de enero de 193(1, a las 
doce, en la piinierii Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {Salón 
de Subastas), bajo la pre.sidencin del cxceleatisimo señor Alcalde 
o del I enieiilí; .Mcukle en quien ul efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo L5 del reglaniento de 2 de jallo 
de 1924, y las proposiciones pura la misina se presentnrúu en el 
Negociado de Subastas de la Secretarla y en las Tenencias de 
Alciildlii de los distritos del Congreso y I lospilal, en los días iiú- 
btles. desde ol sigideiitc al en qac aparezca inserto este mmiicio 
en H lioletín 0/7c‘/íí/ de la provincia hasta el unteiior al en que 
bu de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos do condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se lialltirán de innnifieslo en esta Secretaria (Nego­
ciado de Snbnstas), durnnte las horas de diez o una, todos Tos 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de coinJiciones se consigna la obliga­
ción qite conlrnc el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en !u obra el contrato prevenido en el renl decreto de 20 de 
jimio de 1902.

El importe total de esta aubasta será satísfecbo por el rema­
tante a los foiidcta nninicipales dentro de los diez dios siginent s 
n aquel en que se ie comunique ki udindicación definitiva.

Áiniticiuda esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el m tículo 2(! del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se fornndó contra la niisnia redonmeión alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1935. -E l Secretario, M. B ehdejo .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pepe! timbrado del Estado de la dase 6.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sígniente: Proposición para optar 
it la suOasla de derribo // aprotjechomlento de tos materiales de los pabe­
llones del cuartel de San Francisco):

D ......que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública liiiitacíón para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ios materiales de los pabeüoncs situados en el solar de fondo 
del cuartel de Sun Franci.co, con acceso por la calle de! Rosa­
rio, a mincia da en la Gaceta de Madrid y en el Boietiu Oficial de 
la provincia en los días ... y... de ... de 193..., conforme en un 
todo con las inistnas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
derribo con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposidíSn en esta 
forma: por el precio tipo, o con el aumento de —tanto por denlo, 
en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ¡a Junta creada 
por real orden de 26 de murzo de 1929.

M adrid,... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 29 
de noviembre próximo pasado, anunciar subasta pública para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la cons- 
trncci(5n que forma el cuartel de San Francisco, antiguo convento 
del mismo nombre, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 408.243,25 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letradas consistoriales, coasignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 20.412,41 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes a! arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 40.824,82 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción de! contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de enero de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
AlcakI.a de los dl.-itritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguietile al en que aparezca inserto este anun­
cio en la Gaceta de .\¡adrid basta el anterior al en que lio de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán ele manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), dnrante las horas de diez a ana, todos los 
dias no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de conclidoues se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematan­
te con cargo al concepto 7,“j i d  presupuesto extraordinario de 
Ciip¡t[ilida(i.

Ananciuda esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amuicía al público para su conocimiento,
Madrid, 19 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Behdejo.

Modelo de pnoposlclón
(que tieherá extenderse en pirpel timbrHdn del Estado de la cliiseS.*, y al pre­

sen i nrsc llevnr esri'ito en el sobre lo signieiile: Proposición para optara 
la stjfiír.'íía de derribo y aproitechatnlenio de tos materiales del cuartel de 
San Prunctsco}.'
D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el (ierribo y aprovechamiento de
lo.» materiales del cuartel de San Francisco, antiguo convento 
del mismo nombre, anime luda en la Gaceta de Madrid y'en el Bo­
letín Oficial de la provincia en los dina ... y ... de ... de 193..,, 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomara sn 
cargo didio denibo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por el precio tipo, o con la baja de —tanto por 
ciento, en letra— en el precio Upo.)

.Asimismo se compromete a qne las remuneraciones mínimas 
que kan de percibir los obreros de catín oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madii'.l, de ... de 193...
(Firma del proponente.)
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Subastas tj concursos pendientes en el día de hoy, con e.xpresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESEIAS

SUBASTAS

3l dicbre. Suministro e instalación de tuberías, 
bocas de riego y retranqueo de ab- 
sorbederosen la Cuesta de la Vega.

f enero I93E
Precio tipo......................................... 45.970,36

Enajenación en un solo lote de los siete 
solares p roceden tes  del antiguo 
Hospicio, situados en las calles de 
Barceló, Florida y Beneficencia (se-
gunda subasta).—importe total ,. 831 90.t,e5

M Derribo y aprovechamiento de los ma 
teriaies de la casa número ! de la 
calle de Albtirqnerqiie y 24 de la del 
Cardenal Cisneros (segunda subas-
la),—Precio tipo............................... 5.00Ü

23 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la construcción qne forma 
el cuartel de San Francisco, anti­
guo convento de! mismo nombre.
Precio t ip o ....................................... , 40S. 48,25'  2,5 Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de los pabellones situados en 
el solar de fundo del cuartel de San 
Francisco, con acceso por la calle
del Rosario.—Precio tipo................

CONCURSOS

11.966,37

2B ditbre. I93S Arriendo y explotación, durante tres 
años, de los campos de polo de ia 
Casa de Campo señalados con los 
números 1 y 2,—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán u correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en qne apa 
rezca el antiiicío en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la fe­
cha que al maigen se indica.—Ca­
non anual: el que ofrezcan los liclta- 
dores en sus proposiciones.

28 Obras de construcción de nti paso su­
perior sobre la vía del ferrocarril de 
Madrid a Aragón, en e¡ encuentro de 
la calle dei Alcalde Sáiz de Baran­
da con la del Doctor Esqiierdo.-Pla- 
zo de admisión de proposiciones:
quince días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde'el siguieii 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la GízceÁi de Madrid y termi­
narán en ia fecha que al margen se
indique.—Precia tipo........................ 335.007,03

31 Obras de pavimentación en la calzada 
del paseo de Trajineros, frente al 
edificio municipa! de l distrito del 
Congreso,—Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
qne empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha qne al margen se indica.

31
Precio tipo......................................... 33.345,93

Obras de pavimentación en la calle de 
los Mancebos, entre las de Bailón 
y Morería, y cuantas circundan la 
Tenencia de Alcaldía de) distrito de 
la Inclusa; la pavimentación, con el 
material usado qne se levante de las 
calles antes mencionadas, de las de 
Sáncliez Preciado, Castillejos y Ra­
fael Herrera, y la instalación de tube­
rías y bocas de riego en estas ú timas 
calles.-Plazo de admisión de propo­
siciones: quince días liábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el

•

Día 
de la subasta 

o concurso

2 EDcrg I93G

27

6 marzo

OBJETO DE LOS MISMOS 1 PESETAS

siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en\a(jaceta de Aladrid y ter­
minarán en la fedia que al margen 
se jfulice. - Precio tip o ....................

Obras de pavimentación en la calle del 
Calvario, entre las de Jesús y María 
y Olivar, y Palma, entre las de Fuen- 
carral y Ainaniel; las de pavimenta­
ción, con el material usado que se le­
vante de las anteriores calles, de 
los de Juan Pradlllo y Mercedes, y 
[a instalación de tuberías en estas úl 
tintas calles.—Plazo de admisión de 
proposiciones: quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
tipnrezca el unuiicio en la Gaceta de 
Madridy tenninaráit en la fecha que 
al margen seíndicu.—Precio tipo...

Obras de pavimentación en la calle de 
Valverde, entre las de! Desengaño y 
Colón; Olmo, entre las del Olivar y 
Santa Isabel, y lu de la Flor Baja; la 
pavimentación, con el material usado 
que se leva n te  de las anteriores 
calles, de las de Iriarte y Salamanca, 
y la instalarión de tuberías en estas 
últimas cal es.—Plazo de admisión 
de proposiciones; quince dias liábi- 
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
qne aparezca el anuncio en la Gace­
ta de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica,—Pre­
cio tipo ..............................................

Arriendo de la explotación de la Zona 
de Recreos del Parque de Madrid, 
durante quince años. — Plazo de ad­
misión de proposiciones: cuarenta y 
cinco díasliábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la Gaceta de Madrid y terminarán 
enlafechaqtte al margen se indica. 
Canon: el qne ofrezcan los licitado- 
res en sus proposiciones.

Construcción y explolación de una es­
tación de tratamiento de basuras por 
ei sistema de incineración, qne re 
vertirá ai excelentísimo Ayuntainien- 
fo ai cabo de veinte años de puesta 
en servicio, capaz para 2CK1 tonela­
das diarias, susceptible de tratar has­
ta 300.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: tres meses, qne empeza­
rán a correr y contarse desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
íinundo en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en Infecha qne al margen 
se indica.—Canon libre.

269.398,76

296,714,57

376.260,82

OPOSICIÓN
El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en sesión de 20 de 

diciembre de 1915, acordó (a provisión de 30 plazas de aspirantes 
al Cuerpo de Escribientes auxiliares Taqaimecanógrafos, con 
arreglo a las siguientes

B A S E S

1. “ El número de plazas es el de 30, sin que el Tribunal pue­
da proponer ni el Ayuntamiento acordar por ningún concepto sn 
ampliación, _

2. “ Todas las vacantes que se bayan producido eii el momen­
to de terminar las oposiciones y las qne se produzcan en lo suce­
sivo en relación con las plantillas aprobadas para loa Cuerpos de 
Administración y Contabilidad en los presupuestos del Interior y 
del Ensanche se convertirán en plazas de Auxiliares taquimecanó- 
graí s hasta el número señalado^ pasarán a ocuparlas los aspi­
rantes por el orden de su puntuación.

3. “ Se reservan diez plazas para los individuos del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de Oficinas, de reciente creación; para los que 
durante más de cinco años ¡m an sido nlnmiios de los Colegios de 
San ildefonso y de Nuestra Señora de la Paloma, y para los huér­
fanos o viudas de funcionarios iminícípales. Estos opositores ha-

Ayuntamiento de Madrid
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bran de reimir las cotidicionas exigidas en la convocatoria y se 
Hiijetarân a las pruebas en ella aeilaladas

4. " Los que optaren a dichas pluxas podrán solicitar eu la mis­
ma instancia y con la misma documentación ¡as que huii de pro­
veerse por oposición libre. '

5. " Las plaxaa reservadas que no fueren provistas acrecerán 
las de oposición libre.

fi.' Para tomar parte en ías oposiciones será necesario re­
unir las condiciones sÍEulentcs;

a) Tener más de tiiez y seis años y menos de treinta y citico 
el din en que termine el plazo seÓFtlado para la presentación de 
instancias. Para los que formen parte del Cuerpo Auxiliar Snbul- 
terno y las viudas y luiérfanos de empleados mnincipales regirá 
como límite máximo de edad el de cuarenta arlos,

b) Hallarse en el pleno goce de loa derechos civiles y políti­
cos que le correspondan según su edad.

c) Haber observado buena conducta.
Bstas circimstandas se justificarán con la partida de nacimien­

to, certifíendo de) Kegiatro general de Penados y certificación de 
buena conducta.

Los que optaren a ias plazas reservadas iiabrán de demostrar 
documeritalmente sn derectio,

Las instaticias se preseataráti en el Registro general del Aynn- 
tiimiento durante e) plazo de dos meses, a contar del din siguiente 
fd de ta publicación de este anuncio en el linletin Oficial de la 
provincia, acompaíiadas de los docnineatns tu cesarios. La pre­
sentación de instancias y documentos se liará en el Registro dn- 
ninte las horas ordinarias de oficina.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la docu­
mentación, siendo, por tanto, excluidos de las uposidunes los 
que no la presentaren dentro del que queda señalado,

7. " D litro de loa cinco días signierites a) tórinino del plazo 
concedido para solicitar deberá hacer el Tribunal el examen de 
loa expedientea, rechazando aquellos que no se hallaren comple­
tos, sin que los interesados puedan reclamar la devolución de los 
dereclios satisfechos,

Iiiniediatnmente se realizará un sorteo entre los admitidos, 
seflalúndoles el número con que han de actnqr en los ejercicios 
que no scmi realizados por todos los aspirantes al mismo tiempo.

La lista con e) número obtenido se hará pública en el tablón 
de niiinicios de la primera Casa (Consistorial dentro del expre­
sado plazo.

Loa ejercicios de oposición darán comienzo dos dios después 
de linher quedado fijada la lista.

8. " Los ejercidos serán cuatro y versarán sobre las siguien­
tes materias:

l-’ rimero. Escritura al dictado, ortografía, análisis gramatical 
y operaciones aritmélicas relacionadas con las cuatro reglas fnn- 
dameiitules.

Segundo. Meennografin.
Tercero. 'I'aquigrafla.
Cuarto. Organización politico-admiaistrativa del Estado es- 

imi'iül y Deredio mnnlcipal. El programa de estas materias sólo 
exigirá nociones muy elementales

i)." El primer ejercido consistirá cu escribir al dictado un 
trozo de cuBtellaiK) y proceder después por escrito a sn análisis, 
y P11 resolver dos problemas fáciles, que serán sacados n la suerte 
do 1111 grupo no menor de eíiicneuta.

E) Tribunal redaciiirá los problemas, dictará el trozo de cas­
tellmio que eliju y seúalará el tiempo dentro tiel cual lian de reali­
zar los opositores el ejercido,

liste ejercicio será elimiuatorio, no dándose más calificación 
que la de admitido o excluido.

10. El segundo ejercicio se realizará en grupos, que no po- 
drúu exceder do veinte opositores cada uno, y se dividirá en dos 
punes:

n) Copia, durante quince minutos, del texto que facilite el 
IVIlHiiial.

h) Escritmii ul dictado, durante diez minutos y a una veloci­
dad de l.TO u 17t) pulsaciones por minuto, del texto que el Tribu­
nal s> únle.

l.üs opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán de 
preseiitiirse, el día y li ra que se aeúule y en el local que n este 
fin se determine, provistos de la máqaími que deseen utilizar. Ai 
que no se presentase con iiiáqtiiim le será fácilitiUla por el Ayini- 
mieuto, peco no podrá exigir que sea de una determintuia marca.

1.a culif cadóii se liará en cotijimlo, y para la apreciación de 
in primera parte e lT iihu iia l deberá tener en cuenta, además de 
la perfección en el trabajo, el mimero de palabras copiadas en el 
plazo de tiempo que se indica,

11, El tercer ejercicio ci nsisltrá en escribir en caracteres 
laq'iigráticos, darante diez minutos y a una velocidad mínima 
(le KXt palabras y máxima de 1^0, el texto que dicte el Vocal del 
Tribiiiial a quien corresponda esta misión.

Seguidamente los señores opositores trudiiciráa eí trabajo 
a caracteres coimmes, y la traducción, iuntumente con las cuar­
tillas taquigráficas, la prt sentarán al Tribunal, que anotará la

hora de entrega, ya que también el tiempo empleado será circuns­
tancia que deoerá ser tenida en cuenta a los efectos de la cali­
ficación.

Para la práctica de este ejercicio el Tribunal depositará sobre 
su mesa tres tomos del Diario de Sesiones de !as Cortes, desig­
nándose lino de ellos por sorteo. El tomo designado será abierto 
por uno de los opositores, y de una de las páginas asi determiua- 
das se hará el dictado.

Loa opositores no podrán valerse de mecanismo de ninguna 
clase pai a la escritura de taquigrafía, debiendo realizarla única­
mente a mano. -

12. El cuarto ejercicio se realizará con arreglo al programa
adjunto, y consistirá en contestar, en el plazo máximo de quince 
minutos, tres temas designados por sorteo. _ _

13. El papel que cada opositor emplee en los distintos ejer­
cicios deberá llevar en todas sus hojas la rúbrica de los que ten­
gan los números anterior y posterior. El del opositor número uno 
lo rubricarán el número dos y el último, y el de éste el número 
uno y el penúltimo. .

14. A efectos de la puntuación, cada miembro del Tribunal 
podrá otorgar en los ejercicios segundo y tercero hasta doce 
puntos como máximo por cada opositor y ejercido. En el cuarto 
podrá otorgar nueve, ,

El número de puntos por ejercicio y opositor se dividirá por 
el númeio de señores del Tribunal que hayan votado, y el cocien­
te será la piintunciún definitiva del ejercicio correspondiente. 
Para poder pasar del segundo ejercicio al tercero y ael tercero 
al cuarto y último habrá de obtener cada opositor seis puntos 
como mínimo, y para figurar en la propuesta será preciso que 
liaya obtenido, por lo métios, cinco en el último.

No se considerarán aprobados más que los treinta opositores 
que hayan obtenido mayor puntuación en total, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás.

15. La adjudicación de las plazas reservadas se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Se hará primero la calificación general de todos los apro­
bados sin distinción, designándose los que hayan de ocupar las 
20 primeras vacantes. _

b) Para las iO vacantes reservadas se propondrá a los oposi­
tores con derecho a ellas que hayan obtenido mayor puntuación, 
siempre que no sea menor de la mínima señalada en la base 14 y 
que no se hallaren ya incluidos entre los propuestos para las 20 
primeras,

c) Si no se proveyeren las 10 vacantes reservadas, sé adju­
dicarán las sobrantes a los opositores a quienes correspondan 
conforme a ia puntuación final.

16. El primero y tercer ejercicios los practicarán todos los 
opositores ai mismo tiempo, si fuera posible.

Los trabajos de los ejercicios primero, segundo y tercero serán 
presentados al Tribunal en sobre cerrado con un lema, y en otro, 
con el mismo lema, e! nombre del opositor.

17. Si algún opositor, por causa justificada, antes de comen­
zar los ejercidos, no se presentase el día en que fuere llamado, 
el Tribunal señalará nueva fecha para su presentación dentro de 
los ocho días siguientes a la terminación del ejercicio de que 
se trate.

18. Para tomar parte en las oposiciones será preciso abonar 
en concepto de derechos la cantidad de 30 pesetas, con cargo a 
las que se satisfarán las dietas del Tribunal.

Aun cuando algún solicitante dejare de tomar parte en las 
oposiciones por cmlquier circunstancia, incluso la de haber sido 
rechazado por e! Tribunal, no tendrá dereclio a pedir la devolu­
ción de esta cantidad.

Quedan exciuldos de la obligación de abonar derechos los 
aspirantes que sean alumnos de los Colegios de San Ildefonso y 
de Nuestra Señora de la Paloma en ei momento de solicitar.

lE). El Tribunal estará constitiiídfa por un señor Teniente Al­
calde, designado por la Alcaldía, que lo presidirá; por el Secreta­
rio del Ayuntamiento o fimcionario en quien delegue; un individuo 
del Cuerpo de auxiliares Taq ni mecanógrafos en sustitución del 
Taquigrtifo de mayor categoría; un Profesor oficial de Taqui­
grafía, designado por la Alcaldía Presidencia, y el Jefe de la Sec­
ción de Cioberuaciún, que actuará de Secretario, con voz y voto.

20. Si alguno de los Vocales del Tribuna! no pudiese actuar 
será sustitu.do por otro designado por la misma entidad o Corpo­
ración que nombró al primero, o por el Alcalde, si sn nombramien­
to lio procediese de ninguna de aquéllas.

21. Si la baja de alguno de los Vocales ocurriese una vez 
comenzados los ejercicios no será sustituido por otro, a no ser 
que llegasen a faltar la mayoria, en cuyo caso se anulará todo lo 
actuado y se nombrará nuevo Tribunal, ante quien deberán los 
opositores comenzar de nuevo.

2í. El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar loa acuerdos necesarios para ei buen orden 
de las oposiciones en todo o no previsto en estos artícuios.

Madrid, 23 de diciembre de 1935,—El Secretario, M, Berdejo.

i t a m i e n t o  d e d i
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PROGRAMA DE LOS TEMAS A QUE SE REFIERE 
EL CUARTO EJERCICIO

tema t

Constitución de la República española. Quiénes son españo­
les, Modo de perder esta calidad. Municipios, provincias y regio­
nes autónomas. Enumeración esquemática de los derechos y de­
beres de los españoles. Suspensión de derechos y garantías.

TE.MA II

Potestad legislativa. Quiénes son elegibles. Duración del 
mandato. Inviolabilidad de loa Diputados, Reiitiiún de las Cortes. 
Diputación permanente. Referéndum y derecho de iniciativa.

TEMA I I I  ,

De) Presidente de la República. Forma de elección Quiénes 
son elegibles. Quién íe sustituye. Facultades del Presideiite. Su 
destitución. Requisitos para que tengan fuerza de obligar sus ac­
tos y mandatos.

TEMA IV

Quién constituye el Gobierno, Facultades que corresponden 
al Consejo de Ministros. Idea general de la organización de los 
Ministerios, Del Consejo de Estado.

' TEMA V

Las provincias. Legislación vigente. Comisiones Gestoras 
Sus facultades,

TEMA V !

Legislación vigente en la actualidad respecto del régimen 
municipal. Idea y valor de las disposiciones que lo constituyen.

TEAU V I]

Entidades municipales. Constitución y alteración de los térmi­
nos municipales. Entidades locales menores. Agrupaciones inter- 
munici pales.

'  TEMA V IH

De los habitantes y su dasificaciún. Derechos y obligaciones 
de los resiaeiites en los términos municipales.

TEMA is

Ayuntamientos y Concejos abiertos. Condiciones para ser ele­
gido Concejal. Constitución y modo de funcionamiento.

TEMA X

De loa Alcaldes, Tenientes y Síndicos, Referèndum. Carta 
municipal.

TEMA X I ,

Administración municipal. De la competencia de los Ayun­
tamientos, Atribuciones del Ayuntamiento Pleno y de la Comisión 
Permanente. Obligaciones de los Ayuntamientos.

TEMA X ! [

Obras municipales. Contratación, Municipalización de servi­
cios, Ordenanzas municipales. Bienes municipales.

TEMA X lü

De ios funcionarios municipales. Secretarios, Interventores y 
Depositarios. Funcionarios administrativos, facultativos, técni­
cos y de servicios especiales. Subalternos.

TEMA X IV

Régimen jurídico. Suspensión de acuerdos y responsabilida­
des, Recursos.

TEMA XV

Régimen de tutela. Disposiciones transitorias de la nueva ley 
Municipal.

TEMA X V I

Presupuestos municipales. Principales gastos que deben in­
cluirse. Presupuestos extraordinarios. Legislación vigente.

TEMA X V I I

Recursos que constituyen la Hacienda municipal. Exacciones. 
Tramitación. Reclamaciones en esta materia.

TEMA x v m

Contribuciones especiales. Su imposición. Idea general.

TEMA X I X

Derechos y tasas. Sus clases. Derechos y tasas por presta­
ción de servidos. Dereclios y tasas por aprovechamientos espe­
ciales.

TEMA XX

Imposición municipal. Contribuciones e impuestos cedidos u 
los Ayuntamientos. Recargos sobre contribuciones e impuestos 
del Estado. Recargo sobre e) producto de las Compnñías anóni­
mas y comanditarias por acciones.

TEMA X X I

Arbitrio sobre terrenos incultos. Terrenos sobre que recae. 
Arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos, ¡dea gene­
ral. Sobre quién recae el arbitrio. "

TEMA X X II

Patente nacional sobre circulación de automóviles, carrua­
jes. etc., etc. Arbitrio sobre bebidas espirituosas y alcoholes. 
Arbitrio sobre carnes frescas y saladas, volatería y caza menor.

TEMA x x m

Arbitrio sobre inquilinatos. Quiénes están sujetos a él y quié­
nes exentos. Arbitrio sobre pompas fúnebres.

TEMA X X I V

Repartimiento general. Partes de que consta. Personas suje­
tas a la obligación de contribuir eu la parte personal. Base de im­
posición, Personas obligadas a contribuir en la parte reai. Bases 
y rendimiento objeto del gravamen. A quién compete la formación 
del repartimiento. Prescripción de las obligaciones por razón de 
exacciones municipales.

A V I S O
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 20 

de! corriente, suspender e) concurso anunciado en este periódico 
del día II del mismo mes, relativo al arriendo de la explotación 
de la pesca en el estanque grande de la Casa de Campo durante 
un año, y cuyo plazo de admisión de proposiciones terminaba el 
día 31 del actúa).

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 24 de diciembre de 1935.—E1 Secretario, M. B b b o e jo .

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en la» Ordenanzas mmiicipalea 

de la Villa de Madrid, se ananda al público que D. Martín Arabao- 
laza proyecta establecer una fábrica de desestañado e instalar una 
caldera de vapor y tres electromotores con fuerza total de 20.50 
caballos en la casa minierò 5 de la calle de Teresa López Val- 
cárcel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Geatliom (S. A.) 
proyecta establecer nn taller de ajuste e instalar dos electromoto-

I
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rea con fuerza total de tres caballos en la casa número 38 de la 
calle de Máíqiiez,

l.aa personas que se consideren perjudicadas pordídiiis indiís- 
tria e íiistainciún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lénnino de ocho días, a coiitor desde el de la fecha 
de pablicacidn del presente aniiiido, lo qae estimen conveniente, 

Madrid, ¡¿8 de octubre de 1Sí35,—El Secretario, M. IÍF-:r<t)Hjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas matdcipales 
de Ib Villa de Madrid, se financia al público que D. Pedro Gonzá­
lez proyecta establecer una pásteierla con liorno e instalar dos 
electromotores con fuerza total de un caballo en la casa miinero 15 
de la plaza de la Eíeatn Mariana de Jesús,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas iariiis- 
tria e insfolución expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante e) tériniiio de ocho días, a contar desde el de la Fecha 
do piiblícHciúii del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, ÜS de octubre de 1935,-EI Secretario, M, Br;-.ui;jo,

En cuiMplimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas intmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, José Barrero 
Velasco proyecta establecer ana casquería en la casa número 24 
de la calle de Alonso Cano.

Las personas qite se consideren pcrjndicadaa por dicha indiis- 
Irin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica* 
cliin dt‘1 presente atinncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de ociabre de 1935.—El Secretario, M. Beddrjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiici|m]es 
de la Villa ile Madrid, se anuncia al público que D, Álarcial Me­
néndez proyecta instalar mía cámara frigorífico y un electromotor 
de U.33 caballos de fuerza eu la casa iiúmero 23 de la calle del 
Prado.

Las personas que se consideran perjudicadas por dicha instala- 
ciúti expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
el tántiino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
ciáii del presente anuncio, lo que esHiiieti conveniente.

M adrid,31 de octubre de 1935.—El Secretario, M. Berorjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Or 'finanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José N. Urgoiti 
Somovilla proyecta establ cer una imprenta e instalar cuatro eiec- 
troniotores con fuerza tota! de tres caballos en la casa número 49 
de la calle de Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ¡a Alca'día Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madird, 3! de octubre de ¡935.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento ñ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que el Banco de Cré­
dito Industrial proyecta establecer mi garaje en la casa número 34 
de la Carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e) 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1935.—El Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Ja- 
rabo Vigil proyecta establecer ana fábrica de lejía e instalar un 
electromotor de tm caballo de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amincio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 31 de octubre de 1935. — E l Secretario, M. B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuacia al público que D, José Reig Ss- 
grera proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cin­
co caballos en la casa número 13 de la calle de Ferraz.

_Lhs personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito anie la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3! de octubre de 1935.—£1 Secretario, M. Berdejo.

El) cmiiplimionto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ,se anuncia al público qae D. Manuel Gran­
de proyecta establecer ana fábrica de chocolates e instalar im 
eleclromotor de ocho caballos de fuerza en la casa iiúniero 33 de 
la calle de Juan niiqiie.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclias indus­
tria c inslnlación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duraiite el térniitio de odio días, n contar desde e! de la fecha 
de piibltcacióM del jireaente ntiiincio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1935.—El Secretario, M, Bhrdejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de III Villa de Mntlrid, se ammeia al público que D. Braulio Alfa- 
geme proyecta establecer una fábrica de lilelo e instalar cámaras 
frigoríficas en In casa námero 43 de la calle de Claudio Coello, 

Las personas qae se consideren perjudicadas por díclias indus­
tria e iaslalacióii expondrán por Bscrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, llura rite el lernimo de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de ¡935,- E l  Secretario, M. Berdejo.

En cinupíiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas luutiicipales 
de la Villa de Afndrid, se ammeia al público que D. Augusto Buster 
proyecta establecer tina imprenta e instalar un electromotor de 
ü,'¿5 caballos de fuerza en la casa minierò 17 de la calle de Raíz.

Las personas ciite se consideren perjmlicndas por diclms imius- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de octubre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, seaatmda al público que D. Joaquín Riesco 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa número ! I de la calle de Recoletos.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el téraúno de ocho días, a contar desde el de la focha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Mar­
tínez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 
caballos en la casa número 54 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de noviembre de 1935.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. José Marta 
Sánchez Nieto proyecta establecer la compra-venta y alquiler de 
películas en lo casa mimero 7 de la calle de Eduardo Dato.

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935. —El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 601

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alva­
rez proyecta establecer un depósito cerrado de drogas en ¡a casa 
numero 7i5 de la calle Mayor. ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiiiieii conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935. —'E l Secretario, .M. B er d ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Sauz 
Redondo proyecta instalar ocho máquinas y nn electromoior de 
mi caballo de fuerza en la casa número '2 de la calle de Juan de 
Herrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935. —El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se aaanda al |.úb)ico qae D, Isidoro Muñoz 
proyecta establecer nn garaje con taller en la casa número 57 
moderno de la calle de Alcántara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la íedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de noviembre de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José Caballero 
proyecta establecer una fábrica de hielo y preparación de acei­
tunas en la casa número 12 de ¡a calle de Moreno Nieto,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de ocíio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En cuniplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas nmnicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, .Alberto Conde 
proyecta establecer mi garaje en la casa número 37 de la calle de 
Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anancio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

U C E N C IA S  EXPED ID AS

P o r  l a  S e c c ió n  2.” fEo.ntiiMro)

Construcción: Antonio Ulloa, 20; paseo de Extremadura, 94; 
María Luisa, 16; Tomás Cuesta, sin minierò, y Londres, 3.

Ampliación; Rafael Salillas; San Julián, 32; paseo de Extre­
madura, 94; Lorenza Correa, 17, y José Celestino Mutis, 63.

Reformas: Preciados; 1; Avenida de Pi y Miirgall, 2 y 12; 
Pontejos, 5; Monteleón, 18; Hileros, 4 y 6; plaza de la Lealtad, 4; 
Fúcar, 2^; Magdalena, 38; Los Madrazo, 6, 8 y 15; Alcalá, 22; 
paseo del Prado, 24; Gutenberg, 28; Arrieta, 7; Ferraz, 7; paseo 
de Extremadura, 8; Ruiz, 22; Chinchilla, 5; Doctor Santero, 1; 
San Bernardino, 11; Luna, 8 y Ifi; Conde de Romanones, 11; plaza 
del Dos de Mayo, 4; Arenal, 9 y 14; Mayor, 55; Costanilla de los 
Angeles, 2; Carretas, 13; Hermosilla, 118; pinza de las Cortes, 5; 
Olivar, 20; Carrera de San Jerónimo, 13; Méndez Alvaro, 117; 
Ave María, 26 y 38; Jaén, 4; Lérida, 88; Reyes, 18; Martin de los 
Héros, 28 y 47; Antonio Orilo, 8; Cuesta de Santo Domingo, 20; 
Palma, 39; Almirante, 9; Libertad, 21 ; Justiniano, 3; Espirita San­
to, 32; Pérez Galdós, 5; Navas de Tolosa, 5; Montera, 31; Te- 
tuáii, 23; Barquillo, 39; Lope de Vega, 47; San Germán, 6; Trifón 
Pedrero, 8, y Luis Fernández Martínez, 6.

Revocos: Atocha, 76; Mayor, 14; Madera, 9; Falencia, 61 ; Sa­
lud, 19; Marqués de Leganés, 6; Olivar, 1; Luis Vélez de Giteyu- 
ra, 4; Lope de Vega, 17; paseo de Atocha, 7; Niceto Alcalá Za­
mora, 15; Las Mercedes, 4; Pez, 4; Malasaila, 9; Montera, 6 y 15; 
Juan Montalvo, 24; Bei re, 9; pasaje de la Fimdadón, 15, y Doc­
tor Villa, 6, ,

Calefacción: Rosalia de Castro, 32; Santa Teresa, 6; Carrera 
de San Jerónimo, 13; Los Madrazo, 14; Atocha, 102, y Mayor, 50. 

Alquilar: Juan Montalvo, 33.
Ascensor: Fuencarral, 94.

I N T E R V E N  C l O

Cotlsaciún en Boina de los oalores municipales durante los días qae se expresan

Anterior Dífi 1G Día 17 Día 18 dib le niB Eo Din SI

Empréstito de 1868.— Ubligaclunes de lUÜ pesetaa, ai 
3 por 100............................................................................... 119 o/o 'ti » Î22 r> 122 »

Expropiaciones en el interior (de 19Ü9).—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100...................................................... 98,50 » í y> »

Empréstito de )9[4.— Obligaciones de 5U0 pesetas, al 
5 por 100................................................................................ 90,50 » 90 » »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100................................................................................ 90,50 » » » A

Empréstito de 1923, — Obligaciones de .500 pesetea, al 
5,50 por 100................................................... ; ...................... 98,25 96,25 94 94 92,50 92,75 »

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100........................................................................... 96 » » » 93 O

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 5G0 pesetas, al 
5 por 100............................  .............. . . . . 89,75 89,50 88 87 88 88 »

Empréstito de i93 l, —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................ 100,75 100,50 99 } 9BJS 9E.SB y 9Ì.Ì0 9G,25 y 97,79 98,50 *

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.......................... ................................ 100,75 100,50 99 y 9B.T5 95,50 96.29 y 97,79 98,50 »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100............................................................ 100,75 100,50 99 y 9B,li 95,50 96.25 y 97,75 98,50 9

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
50(3 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................... 1 0,75 100,50 99 y 9B,T3 96,50 97 y 91.75 98,50 È

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................ 100,75 100,50 99 y 9B.TS 9EJ0 y 99.SD 96,50 y 97,75 98,50 «

Obligaciones del Ensanche de 193!. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por KX)................................ 100,75 100,50 99 y 9B,li 97 y 9B,5ú;. 96,25 y 97,75 98,50 »
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IN TE R IO R

h :

I, "i

Ingresos u pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1935

I N O l i  E S (J S

f; A P I T IJ I, O S

I líCIllHÍI..................................................................... ..........
2,“—AprovecliiiniienPiH de bienea coniiiralew.............................
■l,*’ —S iihvenrio iiea  ............................ ......................................................
4. ” —ServidoH aiiniicipalizfidos.......... .............................
5, "—Rvetitimlea y exfraorcHnarloB...................................
H,°~Arbilrioa con linea iiu riacnlea....................... . . .
T," -  Coiilrlhiirlonea eapccìalea...........................................  . . .
8. “ —Dereclioa y hisHa........................................................
9. “—CiiotfiN, recEirgoB y tuirllcipucioneK en tribntna tiacloiiules

10. °—InipoHÌcilìn im iiilciptil....................................................
11. “—MltltflB...........................................................................
12. “—Motiemmitiidadea.........................................................
13. “—F.nlldtidea tiienorea.......................................................
14. “—Ajín ipudóii forzosa del Municipio.............................
15. °~ líea iiítaa ........................................................................

Reaiiitas intorporadiis......................................................................
Sumas............................................

Ingresos pur reintegros de ciintldades libradas..........................
‘l'orai. OS iNQHKSos........................

INGRESOS FOR.^IALIZADOS
Credito.!

presupuestos

Pesetas

tlHSts el 11 de 
diciembre de 1935

Pesetas

43i.i92,68
.Í.f)44.60[?

2.918.8=)4,09
»

280.000 
24.603,516,92 
22 576.545,61 
41.650.000 

526.000

96.5.15.509,30
li.912.013

108.447.522,30
»

224.634
659.453,20

»
»

2.358,962,77
»

129,999,96 
21 ! 83.033,64 
20,645.182,73 
34.313,331,06 

269.444,47 
»
»
»
»

79.782.041,83 
8.113.569.25

87.895.611,08
717.867,03

Del 15 al 21 de 
diciembre de 1935

' Pesetas

8.264,90
523

n
»

»
í¡

1.036.867,05 
1.530.771,58 

779.006,53 
5.792,35
»
»
»
»

3.391.22.5,41 
54.093,57

3.445,318,98 
245-314,56

Tota l hasta e l2 tde 
diciembre de 1935

Pesetas

232.898,90
659.976,20

»
»

2,356,962,77
» '

¡29.999,96 
22.249.900 69 
22.175.954,31 
35.092.337,59 

275.230,82 
»
» “ 
»
»

83.173.267,24
8.167.662,82

91.340930,06
963.181,59

108.447.522,30 88.613.478,11 3.690.633,54 92„304.111,65

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos Altersclones

Hasta 14 de Del 15 al 21 de Total liasta el 21 de
C A P I T U L O S Amiieiitos diciembre de I93S diciembre de 19S diciembre de 1935

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“ ObUgiidtiiu B geiieniles (1).......................... 28.044.994,82 » 22.710.075,83 202.266,20 22.912.,342,03
2.“ —itepreaeiiiHddii m iitiidpal ........................ 132.250 110.329,32 3.160,66 113.495,98
3.“ -Vigilancia y segarldtid.............................. 6.644.893,75 » 5.896.372,62 531.631,09 6,428.033,71
4.“ -- Poiiein nrbmia y r itm i............... .............. 14.962.157,60 7.358.45[,63 81.263,96 7.439.715,59
5,“ —líecfliidncirtn............................................... 2.498.632,50 » 2,234.9l(,I5 37.920,75 2.272.831,90
6." -Persoiml y inateriii! de o fidnaa ................ 7.939.885,87 6.846,031.77 545.593,28 7.391.630,05
7.“ —Saliibridtid e Higiene.............................. 8.139.162,75 » 6.706.322,73 94.893,15 6.801.215,88
8.“ Rencficeiida.................................................. 6.763.852,55 5.237.065,39 249.751,18 5.486.816,57
9.“ Asistencia aoda l.......................................... 2.847.558,58 » 1.646.096,90 7.658,03 1.653.754,93

6.310..322,40 5.481.521.70 179.145,59 5.660.667,29
1 ! - Obras pi'ibllais........................................... 10.853.757,81 » 8.575.622,67 137.081,05 8.712.703,72
12.“ -Montes..................................................... . 500 'A 375 375
13.“ - Fuitieiilo de los intereses conmnales........ 445.000 » 385.000 385,000
14,“—Mu 11 comunidades....................................... t » i »
1.5,“—Entidades itienorcB,...................................... t » » i . »
16.*—Agrnpiiddn forzosa del Municipio............ » » »
17.“ Imprevialos (1).............................................. 947.596,35 212.319,14 688.679,73 259.150,72 947.830,45
18.“ líesidlaa...................................................... »

96.530.,564,98 212,319,14 73.876,856,44 2.329.556,66 76.206.413,10
Kesnltns incorporadas........................................ 14,468.013 11.053.057,61 11.424,96 11.064.482,57

IÍO.998.577,93 212.319,14 84,929,914,05 2.340.981,62 87.270.895,67
Pagos por devolliciones de ingresos............. > 499.397,44 851,79 500.249,23

Total, de l’auos.......... ] 10.998.,577,98 212..319.14 85.429.311,49 2.341.833,41 87.771.144,90

R A L, A N C: E

iiigresuv funnnllztulos....... ..........- .
Idem devi eltos.

Pagos realizados.
Idem reintegrados.

PESETAS

91.340.930,06 
500,249

87.270.895,67
963,131,59

Existencia en Depositaria.

PESETAS

90.840.680,83

86.307.714,08
4,532.966,75

(1) En estos capi tutus existen trausferendas.

Ayuntamiento de Madrid
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E N S A N C H E

Ingresos y mgos periflcados poi cuenta del presa puesto de I93j 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IS de 
diciembre de 1&3S

Pesetas

Del IG Kl S2de 
diciembre de 193S

Pesetas

Total basta el 22 de 
diciembre de 1935

Pesetas

l.°—Rentas...................^ ................................................................ . » 5.950 » 5,950
2,"—Aprovechamiento de bienes comunales................................... » » »
3.“—Subvenciones.............................................................................. 1.000 1.000 1.000
4.“—Eventuales e imprevistos .......................................................... 351.800 618.157,47 3.586 621.74.3,47
5.°—Contribuciones especiales...................................................... » »
6."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 18.500.000 16.632.919,36 16.632.919,36
7.°—Multas.............................................. .......................................... » 223,56 223,56
8."—Resultas............................. ......................................................... 12.558.536,20 15.273.318,13 920,97 15.274.239,10

31.411.336,20 32,531,568,52 4.506,97 32.536.075,49
Ingresos por reintegro de cantidades libradas......... ...................... li 2.867,50 167.492,74 170.360,24

T o tal ................................ 31.411.336,20 32.534.436,02 171,999.71 32.706.435,73

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “—Obligaciones generales.
2. °—Policía urbana y ru ra l..
3. "—Gastos de recaudación.
4. °—Personal y material de oficinas ■
5. “—Asistencia soda!............
6. "—Obras públicas...............
7. °—Imprevistos,. ................
8. "—Resultas.......... ..........................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos .

T o t a l .............

Créditos

autorizados

Pesetas

¡0.522.481,15 
2.424.976,21 
1.368.000 
1.237,810 

360.000 
5.922.537,50 

271.032,&5 
4.373.981,67

26.430.819,38
»

26.480.819,38

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 de 
diciembre de 1935

Pesetas

7.829.
1.877.
1.172
1.027.

195.
4.749.

26.
4.279.

825,60 
221,22 
407,97 
171,25 
725,76 
905,52 
049,68 
640,63

21.157.947,68
524

21.158.471,68

Del IG al Vi de 
diciembre de 1935

Pesetas

372.698,45
»

88.441,09
124

46.673,80
179.123,85

687.061,19

687.061,19

Tota l hasta el 22 de 
diciembre de IS36

Pesetas

7.829,
2.249.
1.172,
1.115,

195,
4.796.

205,
4.279.

825,60 
919 67 
407,97 
612,34 
849,76 
579,32 
173,5.1 
640,68

21.845.008,87
524

21,845.532,87

B A L A N C E

Ingresos formalizados.. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecutados . . .  
Idem reintegrados . ,

PESETAS

32.536.075,49
524

21.845.008,87
170.360,24

Existertcia en Depositaría

PESETAS

32.535.551,49

21.674.648,63
10.800.902,86

Madrid, 23 de diciembre de 1935.—El Interventor municipal, Ilamiro Díaz Sobrado.

OBRAS MUNICIPALES

V I A S  P U B I . I C A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dtas 
del 4 al 21 de diciembre de 1935

Aceras

Perales, Veneras, plaza de Santo Domingo, Guzmán el Bueno, 
Londres, Cea Bermudez, Puente de Toledo, Dulcinea, Casa de 
Campo, Cuesta de los Ciegos, nueva Plaza deToros, Necrópolis, 
tapado de calas y obras especiales de cantería.

Empedrados

Suero de Quillones, Tudela, Vinaroz, Casino, Valverde, Go­
bernador, Lérida, Núñez de Balboa, Vergara, Pirineos, Calatra- 
va, Maudes, Pradillo, Santa Cruz de Marcenado. Doctor Corte­
za, Imperial, Pérez Escrich, Malasaña, Artistas, Cicerón, Jeróni- 
ma Llórente, Elipa, Peña de Francia, Palos de Mogtter, Palma, 
Coruña, Oviedo, Almansa, Bollo, Provisiones, glorieta de Ato­
cha, Bailén, Fuencarral, Conde Duque, Concepción Jerónima y 
Eapoz y Mina.

Madrid, 21 de diciembre de 1935.-El Ingeniero Jefe, Fran­
cisco Sarasola.

Ayuntamiento . de Madrid I
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P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D ÍA

DISTRITO DE BUENAVISTA

Jaldos celebrados en la última semana

Sobreseídos.............................................
Aplazados y pendientes.................. ........................
Multados...................................................................

Total............................

Importe de las multas impuestas, 598 pesetas.

47

DISTRITO DEL HOSPITAL

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Deniindas...........................................................

Juicios celebrados:
Multados...................................................................
SobreaeídüB................................. .........................
A Arquitectura.......................... ...............................
A Intervención de A rb itrios ...................................
Al apremio........................... .....................................
Pendientes.................................................................

Total..........................

Importe de las inultas impuestas, 745 pesetas.

86.

86

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en las dos últimas semanas

253

62
191
253

Día 6, Claudio Coello, 51; se recibió el aviso a ias 19'17 y se 
terminó a las I9'30; motivó el servicio el incendio de unos pape­
les en ia cocina.

Día 7, Alberto Aguilera, 56; se recibió el aviso a les 15'10 y se 
terminó a las 16; motivó el servicio el incendio de una carrera.

Día 7, Santa María, 18; se recibió el aviso a las )8'07 y se ter­
minó a las IS'id; motivó el servicio inflamarse la gasolina de un 
bidón.

Dfa 9, Eduardo Dato (Coliseum); se recibió el aviso a las 12'53 
y se terminó a la 1'30; motivó el servido el incendio de la leñera 
de la calefacción.

Día 9, Los Madrazo, 28; se recibió el aviso a las lG'20y se ter­
minó a las 17'05; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 10, Marqués de Leis (Grupo escolar); se recibió el aviso 
a las 9'ú3 y se terminó a las 9'45; motivó el servido inflamarse el 
aceite por rotura de !a caldera de calefacción.

Dfa 10, Mendizábal, 34; se recibió el aviso a las 14'25 y se ter­
minó a las 14'50; motivó el servicio ei incendio de! hollín de una 
chimenea,

Dia 10, Ferrocarril, 6; se recibió el aviso a las 19'30 y se ter­
minó a ias 20; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, camino de El Pardo, 7; se recibió el aviso a las 20'15 
y se terminó a las 20'35; motivó e) servicio el incendio de una 
choza.

Dia JO, plaza de las Salesas, 6; se recibió el aviso a las 22'55 y 
se terminó a las 23'30; motivó el servicio ur. cortocircuito en el 
ascensor, ‘

Día 11, Puerta Cerrada, 11; se recibió el aviso alas 13'10y se 
terminó a las 13'18; motivó el servicio inflamarse gasolina y 
cera,

Día 11, Antonio López, 36; se recibióel aviso a las iS'35 y se 
terminó a las 18'46; motivó el servicio inflamarse gasolina.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id, por el 
ídem segundo Jefe, 26. e ídem id. por ios Jefes de zona, 54. 
Total, 92.

Madrid, 12 de diciembre de 19.35.—El Arqiiiiecto Director, 
J. Lopes de Coca.

Deuuiidas presentadas y motivo de las mismas:
Obrus sin licencia............. .............. ..........................
Cuartos inimbitables ................................................
Fijar carteles en fachadas..................  ...................
Tender ropa eti los balcones....................................
Tener el jabón sin envolver.......... .........................
Carecer de filtro  para el agua 
Envolver loa géneros en popel impreso .
Vender géneros adulterados.
Idem lejía suelta ............................

7o/£í /.

Juicios celebrados:
Apercibidos...................................
Maltadoa................

7’oífl/.

Importe de las inultas impuestas, 2.399 pesetus.

DIKECCIUN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Se’oiclos /ireslwlos nur el Ciipipo ile Homberos en los tiles 
del 3 at 11 de diciembre de 1935

Día 5, Los Mesejo, esquina a Francisco Abril; se recibió el 
aviso a la l'.30 y se terminó a las 2'I5; motivó el servido infla­
marse pintura.

Dia 5, Andrés Mellado, 19; se recibió el aviso a las I5'55 y se 
terminó a la UV35; motivó el servicio la rotura de un radiador de 
la calefacción.

Din 5, Alcóntara, 39; se rteibió el aviso a tas 17'35 y se terminó 
a las 18; motivó el servicio el incendio de) hollín de una cliimenea.

Día 5, Alberto Aguilera, 58; se recibió el aviso a las 2 l y se 
terminó a las 24; motivó el servido el incendio ,de la armadura.

Dia 5, Joaquín Marín López; se recibió el aviso a las 2I_'21 y 
se terminó u las 22'3Ü; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una cliimenea.

Día 6, Alberto Aguilera, 56; se recibió el aviso a las 12'48 y se 
terminó a las 13T0; motivó el servicio una falsa alarma.

CEMENTERIOS
Inhumaciones uerijicadas desde el 17 al 23 de diciembre de ¡933 

y en igaui periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E s

1933 1934 1933 193z ID3I 1930

Muiiidpales......... . 351 290 269 242 307 270
San Justo,................... ! 7 6 2 8 8
San Lorenzo............. 8 5 3 5 5 5
Santa María.........  . . . 2 3 2 2 2 2
San Isidro.................... 2 4 3 3 3 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepfión.......... » , 'A 1 » » »
364 309 283 254 325 288

Petos inhumados en los 
municipales.............. 27 22 26 34 39 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores,
. montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea.............  I
Las suscripciones se entenderán por trimestres corn- 

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. _______ __
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

^  \#yuntamiento de Madrid


